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D I S C U R S O A N T O N I O M A U R A 
No podemos ni debemos anteponer una 

sola linea nuestra, de comentario, al trans
cendental discurso de don Antonio Maura: 
su importancia en los momentos presentes 
es tan grande, que asi como juzgamos nece
sario conceder a su inserción la mayor par-
te de nuestras columnas, creemos inoportu
no escribir aqui una sola opinión, una sola 
idea de las muchas que su lectura nos su
giere. Con la simple enunciación de algu
nas de sus palabras más vibrantes: «Las cir
cunstancias exigen una dictadura incruen
ta».—«A mi juicio, el Gobierno no tiene la 
confianza de la nación', que se necesita en 
este momento».—«Falculiades, derogaciones, 
leyes, jirones úe la Gonsutución entregados 
ai arbitrio Oel üüjjierno.»—«to dije a Su 
Majestad que, en mi sentir, ese ministerio 
no tenia el vigor, la autoridad, el acierto, 
ni la cohesión necesarios para gobernar a 
España en las circunstancias presentes»... 
queoa pue'Sio el mejür próiogo ai discurso 
de nuesvro jefe, que, iñX^grartUsnte, tiice asi: 

La normalidad consiiiucional perturbada 
Señorea iiipuiuüos; 
vanu* vives, hú ei -furoo del. debute,' e-i 

séiior iimiusu-u de Haciéjida na dicKb con 
gi'an in-isicn^ia, expx-icdi;du con éiíü deier-
iiiaMacÍí>¿es suyas, coñtiíarias o favorables, 
á U i l c s u cua.es propaénias de ius ól'átlo-
i • s, que este era un proyecto de iransac-
clpu y d é ciuiciudia. Cada vez que do h-e 
oidu me ue Séñtítlo uupuHadu a pedir la 
pa.anra. No u< iiu-e uasia e; ünai porque 
iio quena eulorpecer, cou lo quo vuy a ue-
eims. el curso, iá u-uiuiUieion y la api-o-
bacioií de ^toyécto; porque ia cali-

.•¡on del seuur •íofnisiro de Hacienda 
implica un ^quivücd que yo considero de 
stuua cómenieñcia1 de>\anecer y ácflarah 
lJ<irque -,i quena deolrós que antes de pié-
- •toar c s i e pniycfío ei Gohierno M i ó uria 
exploración, parq saber por dónde ia m-
ta iiaiiana Ü^eños ubslácuios, verdad de
cía su scicii u i ; pero si ;a< genies, sin cul
pa ae su áeiioria', sin duda contra la iu-
tenelón de su séfíbrla, dé sus palahrac 
hnii plxlido inferir, y tó toaii infei^ido i n u -
oho% lueni de aqui sobr-e todo, que está 
acordado co las miuorias este proyedo, 
que ei contenido y el fondo de este proyec-
lu es.co^a cbñvéiíidá, ¡tuii!, eiiiouccs "no : 
lio iháy nada de (éso. Además, esa anfibo
logía die proyeétó de u^ausacción y dé ebri-
ci.f dia llueve sobre niojailo, ponqué lás cir-
cüirsfcaneias neis tieneji a ttjdos los^'lim ¡n-
tós iie !a (Jamara, y -inguiarmente a ios 
que dentro de ella' criamos obligadotj a 

jrhañ'terier una sfeiiifteación de dóterminá-
"da ocluacion poinica, en un perenne equi

valen, del cual también nos-Jiemos de pr-eo-
ocupar, por si acaso liega pronto la con
tingencia de la clausura de las sesiones. 

i.a iiiwinaüdau de nuestra vida confiti-
tucionál; sin culpa de nadie, sin la menor 
i-uipa de nailie, está esencial y profunda-
m ¡ñte perturbada, tío puedo menos de es
tarlo. E n ¡os momenlijs actuales, que no 
he de describir, porque ninguna dcscrip-
cióií igualaría a la evidencia y la sonsa-
ciófl de su pésadmftbre, toíios miramos al 
l-oder público como la representación in-
•<u<litaiible del a Patria; miramos al Po-
der público, al Gobierno, quienquiera que 
lo ejerza, como el vocen. único de la cau-

naciomU, fuera, y como el foco único, 
denti^ para tod^s ias í'gnvergencia de 
las energías nacionales, de iodos, de las 
necesidades comunes. Ésto nns apiña ai 
lado del Gobierno, borrando, postergando, 
suprtipiéndo tem^r^lmente las ooneepcio-
nes divtM-sas, i-ontrapuestas que tenemos 
todos del bien público, y aquellas sigmfí-

a i.-ues, aquella fidelidad de conviccio-
nes y antecedentes que en épocas norma
les cdnsiiuivu juieslra propia nonnia. 

Toda la vida ihemós experimentado que 
cuando el ambiente'sé impregna de una 
preocupaaión y un asunto se enseñorea de 
ios ánimos es en vano que los principa
les en el Par,amento, que el Gobierno mis
mo, quieran que ese asunto no venga a 
débale. A la menor Incidencia, en un epi
sodio imipirevisto, salta el asunto y se plan
tea, porque esa la vibración,"es la na
turaleza, es la esencia del Parlamento. Y, 
.sin_ embargo, notadlo, • tenemos todos ei 
espíritu abruiin a do por una preocupación; 
estamos aquí meses y meses, y la preocu
pación no se manifiesta; y somos mudhos 
los que creemos que habría sido muy bue
no y habría tenido muoho provecho dis
cutirlo y examinarlo aquí, y no lo hace
mos. ¿ P o r q u é ? No por convenios, no por 
¡«icios, no por decadencia de nqestros de
beres, sino porque basta que el Gobierno 
diga o sin decirlo ¡o reconozcamos nos
otros, que hablar de ello, que criticarlo, 
puede embarazar Sus movimientos y cau
sar la m i i u r liaba, la menor dificultad, 
la menor merma de su acción, que desda
mos sea feliz, que sea poderosa para la 
defensa de lo que todos amamo- con un 
sólo amor. (Muy M-n.) 

Todos sabemos qire la fiscalización par-
lamentam, el examen y la crítica do los 
actos del Gohierno y de sus omisianes 
no es sólo una prerrogativa del Parla
mento; es al^o necesario para la Inncióu 
de gobiérno. Sin embargo, ya liare mu
chos meses que aquí no se ejerce la fisca-
li/.acion. y no liemo« paclado, no nos he
mos comprometido gara rió ejercerla: •na
die lia dicho qué no la ejercerá; y, no 
obsiaute no la ejercemos. Esto tnae 
una comuvii.'iicia. y es la. que, a pesar 
de que este Parlamento, de que este ré-
gimen está liechopara una perpetua pug
na, para una confitante disputa del Po
dar, lin.a- mucho Mempo que nadie pide 
ni discute eso, con la sola excepción de 
aquel discurso que hizo el señor presi
dente del Consejo la víspera de 'tomar el 
Poder. Ruinóles.) 

Una síntesis abreviada, que con ser sín-

lesis ya lo sería, y todavía le añado abre
viada, ue lo que représenla Hoy ia iiaus-
i.oanaciou, ¿I irasirueque, ue lodo lo esen
cial en el regime'ii, y de lo que es le po-
síción respec.iva ue las lueraas póJilicas 
en.esie reunió, la leiiéas recoruamio Id 
que fué la ley iiamaua úe .-Miosu-aeoca.-,. 
iNO. se puede' imaginar, la nnagmacioo 
no liega a lamo cumulo ue lacuuaoas, 
de derogaciones de leyes, incluso gran-.es 
jirones oe la Lonsiiiución díd Estado) en-
iregando al prudeme aronrio ilei Goüier-
tio uerechos de los ciudadanos y •ue los 
nomores vuirabau ios derechos püllíicos 
y los civiles, iodos junios). Hasta el ex.r.-
ino de que no sabemos ya quien tiene pro
piedad, ni pairimouio, ni vida, ni na-
cicnua. 

iouo'esta a meieed del Gobiermi; en 
pocas horas Jo pusimos en su mano, y, 
•sur embargo, os \ c i n s quejando, os na-
Déis quejaoo muchas veces, de la i 
tencia que halláis para cienos.proyecios. 
Esto parece una coniradiccion.. y no jd 
es. No lo es, porque son uo^ cosas, com-
pieUi, e.-fnc;aMiicn,,.' diversas. 
Necesidao oe un K-otíer iuerte y habili

tado. 
En medio de ia borrasca que nos envuel

ve, qu:: por envolvernos nos amenaza -vm-
pre, que tiene suspensas las imninencias 
mas graves sobre todos los nucieses y to
aos los seniinuenios oe la nación csjiano-
ia, necesiiamos un d'oder H a b i l i t a d o } 
fuerte: necesiiamos un Poner a quien qm-
.-i,a amos ceuiu¡.)¡icar.e la eilcacia, para qúb 
sirva a la nación ; y cuando nosoiros, por
que e; las pide, porque el las desea, por
que afirma que ias necesua, le dami s fá-
cu.uides y pon.-inus recurso-» a su disposi
ción, cumplimos nuestro deber, el pMinérci 
de nue-iros deberes, que Se impone sobre 
indos l-oa demás, y acallatub ajs sin tasa, 
-in ragaieos, sin tardanza. 

i ero ¿pfñpbne el Gobierno una ley, uno 
providencia del Poder supu-rno sobre asun
tos—i OÍ que sean—que nosotros h e m o s áe 
iorjar •co.n nuestra delibcr.vion, couiras-
Lajido los pareceres, las observa.-iones y 
las críticas? Entonces no podemos omiúi 
ia i csUlencia cuan lo creamos que es no 
civo : no podemos excusar el esfuerzo para 
. ( i n c g i n o , porque si no, ÍÓ que haríamos 
seria, v .üver ja espalda a nuestras ubiiga-
ciones y da dar al bien pubiiv, emp.'zandí. 
por el Gobierno mismo, a quien ios .erro-
í e s ihabrían de ser prancipaimente inipn-
lados. 

Sun dos cosas completamente diversas: 
en un caso miegraiinos el Poder y hacíanos 
justa y equitativa ¡a responsabilidad tre-
nuenda' que pesa en proporción con ia - ia 
cu.iailes que recibe; en ei otro, mantene
mos la fidelidad de nuestro mándalo, y en 
rg que ha-de ser o b r a nuestra procuramns 
representar lo que nos cieñe aquí, que para 
ê o venimos. 

Üichag estas cosas, convocó a una re
unión, el maércoles, <&Í .Gobierno a las per
sonas que dirigen agrupaciones políticas 
en ['a Cámara, y el señor pivsulcnic del 
Concejo de ministros (creo que -eró lie i mi 
memoria, porque no voy a decir sino sos¿a -
substanciales, y si no lo fuera en p] acto 
corregiría cualquier error), el señor pre
sidente, en suma, nos dijo: 

—Aunque el Gobierno sigue .deseando, 
y ha deseado, y ha probado que desea la 
Vida parlamentaria, las circunstancias son 
como son y están a la vista de todos, para 
pensar en la posibilidad, la contingencia, 
de que impensadamente tengan que inie-
rruniipirse las sesionies, contra el deseo del 
Gobierno; y esa contingencia obliga a este 
a pedir a las Corte* con urgencia algunas 
autorizaciones, que expondrá el ministro 
de Hacienda. 

El presidente se abstuvo de toda, expo
sición, que hizo el señor ministró de Ha
cienda a seguida; y ella abarcaba la adap
tación del presupuesto; el presupuesto que 
se habilitó, o se desenterró, o se ga lvanizó, 
o se puso en circulación, como querá-is, en 
fin de diciembre, para ponerlo un poco a 
la medida del año 1917, en que habrá de 
regir, y luego las autorizaciones propia
mente tales,^merecedoras de este nombre; 
e-- decir, 'facuitades extraordinarias y re
cursos también excepcionales a disposición 
de] 'Gobierno para que, con los unos y los 
otros, el Gobierno esté habilitado para 
acudir a das complicaciones, a los estragos, 
a las perturbaciones que la guerra europea 
pueda traer a la vida nacional en todas 
sus manifestaciones; y luego la aproba
ción por autorizaoión de una serie de le-, 
yes, por ejemplo, la ley de a'lc.oholes, la ley 
de tabacos, la ley de domiciliación de va
lores, el «Digesto», como podríamos lla
mar a la reforma de tributos, que es un 
«Corpus Juris»; lueger el catastro, luego 
las ihaciendas 'locales, y en un renglón o 
dos la autorización al Gobierno para gastar 
todo lo que decís en el proyecto de recons
titución nacional, así: un pac de miles fie 
millones. 

Confieso que en mi vida recibió mi es
píritu sacudida mayor, ni me di cuenta de 
sensación apáé amarga que la que me can 
só aquella proposición. 

Estábamos reunidos los représenlan: s 
de his más contrapuestos Significados po
líticos que hay en el país, y, sin embargo, 
todos afirmarán conmigo (el primero será, 
-upongo, el Gobierno) que no hubo nadie, 
absoiutainerité nadie, que pusiese la me
nor limitación", ni hiciese, ni balbuceare, la 
menor réplica. ¿No es eso? El señor pre
sidente del Consejo de ministros: Así es,) 

Cuando ya se trataba de lo otro, que ei'a 
sustituir ei examen, discusión, aprobación 
y mejora dé los proyectos de ley. y por au-
lorizaoión coijverlirlos en ley; alijándolos 
así en la «iGaccta», no toiios, pero algunos, 
y en!re ellos yo, hicimos una, no porfiada,^ 
pero por mi parte irreductible protesta, u 
observación o reparo, o como se quiera Ihf-
mar; por que me parecía, y me sigue pá-
reciendo (acaso el curso del debate en la 
que de ello subsista lo confirma), que, sin 
perjuioio de llevar a proyectos, o en los 

provectos en que ya están traillas a d 
l». examinar con la posible rapiil /., seg i ' : 
la urgencia de 'las materias, esas determi
naciones legislativas, lodo lo que fUéSe i h 
ge-J ir en este proyecto de ley y mezclar COH 
las verdaderas antori/.a-Gioñes esos proyec
tos, ra ponernos en un conflicto de bb i-
¿o-iones qué es i i K o i i . b : • y que no puede 
existir cuando se va por el camino der 
porque las obligaciones, como los derechos 
v :os deberes, nacen ornióo: 

Él señor iministi i) de Hacienda, para m-
s¡-iir en su prqrpósito, aunqn-' dispnes 
reducir el campo de sus aspiraciones, lle
gaba tpie iinponii'iulose al Estado n ia 
compari'CL'uria ante el nuercailo bur.-:i' ) 
financiero, no podía presentarse el PoÜer 
público a déoüandar ta Santidad crecí 
cuya determinación sabemos que está níu.V 
próxima, llevando por único bagaje aiie • 
rizacioneí de leyes para grandes dispfcn-
dio-, sin muestra del projíósito de fp4ta-
"ecer el presupuesto de ingresos y, por 
consiguiente, de la solvencia proporciona-
da del Estado; 

Uní grito abierto ííe misiones. 
Insistió mucho en esta idea, cuya con

sistencia y peso SOD iio:.orio>, y no b^lló 
contradicción en cuanto a la esencia y 
substancia de la idea, misma, liízosele no
tar que, en coimparación con las autor i za-
. iones, con 'ios dispendios, con las Hecéfei-
da i excepcionales, lo que pudiera haba-
de dngreso efectivo en las leyes que $s in-
giries&b cu ais autorizaciones, -cria siem
pre una cantidad parva, desproporcionada. 
Eí aefio» ministio dé liaiaenda eñ'tendáó, 
sin embargü, que el ademán, que la mués-
ira, que el principio, que el comienzo, que 
lar actitud, tenían ¡mportancia. Yo le oía, 
conia gran consideración que siempre me-
.recen pora-mi las palabras y la ¡lersona de 
su seflóría', pero con algnna extrañc/a. 
l-oi.pie ye, me decía a mí mismo: si yo fue
ra ministro de Hacienda, riie parece que 
me esíorbaria nnis, para ¡uestuiíarme de
lante de esos mercados lina ncii'ros, fítijobo 
más, é preceptd de autorizar qué se gaste 
todo lo cléi pre<upueslo de réconstitliqióri 
nacionai, que supone, ademas, un grifo 
abierto d? emisione-, j:orqi.e del aire no sfc 
vive para estas cosas, que ei no haberse 
todavía aprobatlo lofi ¡)ioyectos de ley qm-
dan tres, enano o cinco ¡millonea de ingre
sos. ^ 
Leyes que llegan a puerto per navegación 

üubmariiia. 
.Si yo fuera ministro' de Hacienda (me 

decía a mí mismo,'porque a sazón yo ya 
no hablaba en esa junta, .no tenía nada 
que hablar), si yo fuera minisfro de Ha-
cienda y tratase con las personas que me 
habían de dar el dinero, Siendo estas mayo-
rcr- i ! : . ' edad y no imbéciles, inás que edo 
me preocuparía el presentarme como tu
tor ile un Estado cuyas Cortes habían pa
sado por él magullamiento de que esos pro-
ye -lo-—ipie\son la ^ubsTancia de todo e; 
plan que pl'eséntó el Gobierno en sep ..en 
ore—, ilequies de haberse qir-dad.-. en di
ciembre al otro lado do. la barra, luego, 
por navegación submarina, 11 -asen nal 
puerto. >.Risas.) 

•Porque «crédito», con ludo lo que esa 
palabra tiene en sus contadas letras, « c iv -
dito», principaiiniente supone orden, asien
to, legalidad, regularidad en la A lda ; y no 
habría mayor anormalidad que pensar que 
de ese modo'podían verterse sobre los gas
tos del Estado aquellos miles de millones 
y el de-concierto que significaría convertir 
de pronto en leyes .proyectos contra los 
cuales habían coincidido casi unánimes en 
todo, desde luego en la negativa unánimes 
absolutamente, todas las significaciones de 
lá Cámara que 00 son la del Gobierno de 
Su Majestad. 

Pero aunque el señor imínístrü de Ha
cienda tuvo la bondad de reducir caHisidc-
rabilísimainente la .extensión primitiva dé 
su pensamiento, no desistió de llevar ai 
proyecto de autorizaciones una parte de 
lo relativo .a los tributos en que resultaba 
menor oposición-, menor disconformidad 
de parte de los reunidos. Desde entonces 
yo tome la determinación, qué he guarda
do, de no intervenir en el debate,_ porque 

•se jpe había colocado fifi aquella situación 
coníradictoria a que aludía antes;_ yo no 
quería suscitar la más mínima dificultad, 
ni causar el anenor retardo cu las autori
zaciones (claro es que la adaptación del 
presupuesto está fuera dé cuestión desde 
el primer 'instante-, poique es una conse
cuencia de la forma en que se pro ve vó̂  a 
las formalidades de la contabilidad del Ra-
lado en el año actuál)., pero tanto como de
jar pasar, tenninando Ha discusión con 
ello, el aserto no sé cuántas vece? repetido 
de que él proyecto es pn proyecto de tran
sacción y de concordia, éso no podía ser; 
v mehe levantado para hacer constar on 
qué ténninos se puede hablar de irán-ac
ción y concoi'dla, con referencia a BSje 
proyecto y a lo acordado en aijindla re
unión. > 

Ya que estoy de pie, y yn que de-eso he 
teñid,: tpie íra'tar, 'he dé eumplir otra obli
gación, porque toda la marcha política trac 
en sus .entrañas un equívoco ante la opi
nión nacional, mucho más grave que a pu
lla dolre signilicación deque son StlfCepti-
bles las palabras del señor niimsln) de-
Hacienda a que me he referido hasta aho
ra, v es que el pueblo español esta viendo 
aquí a sus diputados derremando sobie 9] 
ba-nco azul, con extrema facilidad, las más 
amplias autorizaciones y a v MÍiendo a las 
má- extraordinarias demanda^ del I ' - le) 
público > v no es, tíué parece, razonable es
perar que m ias aldeas, ni aun en las ciu
dades, sea vulgar n i ' eonocimi ai ie exqui
sito de las lindezas, de tos primores, de los 
arilheio-. de 'as ingeniosidad-s de! regí-
men parlamentario; por lo cual estaíhos 
apai eciendo ante !as gentes c -ino de tal 
modo iministeiiab's, que obtiene de absotré 
el Gobierno una conliauza inueho mayor 
que la que ha solido obtener de sus secua
ces y partidarios, no ya éste, sino Gobier

no alguno. Eso requiere álguná aclara
ción, porque importa a todo el mundo, no 
sólo a nosotro-, que cada cual, cada ele
mento político, en la nación conservo su lu
ga r y el pre-tigio que merezca, y la auto
ridad que le corresponda, y que, por una 
mala apariencia de las cosas no ê tras
trueque "n él ánimo dejas gentes loque es 
la 1 aüdad positiva aquí. Y vomas a ha
bla i de esta realidad . 

La realidad es que el señor presidente 
del Consejo y ei Gobierno han necesitado 
¡si proyecto* de autorizaciones, porque, 
iqhtra su deseo, recelan que puedan verse 

obligado- a cerrar las Cortes; lo cual nos 
advierte a todos nosotros, a raí por lo me-
nos me advierte, qiee podría ocurrir que ya 
fuese esia una fugaz última ocasión para 
poner en claro qué .es lo que significa esta 
ia •iliilad con que hemos hecho, yhar í amo-
..-nautas ve-ees fuese menester, el homena
je, ei obsequio obligatorio de nuestro apo
yo y nuestra facilidad al Gobierno, para 
lodo 10 que sean necesidades del Gobierno 
mi-ni.. y del Poder público, delante de las 
circunsinncias extraordinarias en que nos 
vcm. 

¿Por que? Porque yo he hablado antes 
del Poder público y de la consideración 
que én el ánimo de todo buen español, y 
.de todo bien nacido, en cualquier país, 
tieiiif? ••! Poder juiblico; y el Poder públi
co na es una abstracción que exista en 
el mundo sin realidad;, es un cometido 
abrumador que reciben personas determi
nada^, y las gentes 'fácilmente confunden 
!a idea del Poder público con el grupo de 
persona^ que están encargadas de ejercei 
e] Gobiein 1, v. por eneargadas de ejercer 
el GK bienio, tienen a su cargo el Poder 
público. 

Y claro es que- no admite intervalo, ni 
•epejidad. ni.límite, aquel homenaje y 

aquella presteza con que hemos ríe estar al 
ládó efe] Poder púhlieo; pero sería mons-
irno.-v. y m i tiene derecho a ello, tú lo ha 
tenido, ni lo tendrá jamás Gobierno algu
no, qu • por :d hecho de estar investido de 
este mandato, obtuviese «ipso facto» la 
• niianza politiza de lodos. (F.l señor pre
sidente de! Consejo de ministros: Ni lo he
mos ¡o e'.aidido jama-.) Ya lo sé; y ha-
blo de la confianza política no más. Me 
importa aclararlo, á los efectos de esa in-

rupción y de ese ademán del señor pre-
sicj MI • dd Consejo: porque en todo 1c 
que yo piense y diga no hay absolutamente 
dada quo pueda molestar a IÓ8 ministros, 
ni lo habrá, ni puede haberlo; diría lo 
miálño eual-'srpiiera qu? fuesen las perso
na-, - i es posible que las personas se me
jorasen,-tpi.e tampoco eso lo 'pienso n i lo 
Súeflq, Lo que quic-o decir es que la situa-
•ión de las entidad"- políticas que estamoc 
n la Cámara frente a la entidad Gobier

no, es distinta cuando se trata del Poder 
públi 'o y cuando se considera una ges-
tión d diMininada, una per'sonificáoióri1 d1^ 
íerminada, un-modo de proceder y condu-
irse Ujnos señores ministros ; y que la apa-
i tJclai que he estarla conforme con la 

realidad fuera de aquí ai no nos explicáse-
moé, sería qüe n.pspfros teníamos iliimita-
da - ittfiahza política en .el Gobierno, pues
to que a ese Gobierno ilimitadamente le 
daraii todos los medios y todas las facul
tades que nos pide. * 

La crislH tíe enero. 
El-Gobierno, en enero, durante ei inte-

rregno parlameriíario, presentó la dimisión 
en manos de Sii Majestad. Entre las per-
31 nos a quier)es Su Majestad se dignó con-
snliar me tocó a mí ser una, y -por las cir-
eunstañoias, para mí inesperadas v para 
mí enigmáticas, de aquella crisis, falté a 

-lumbre que tengo (que de vivir y 
repetir- 1 el caso pienso mantener) de lle
var eserilas las conclusiones de mi dic
tamen, 

Como yo creo que el acto de manifestar-
-•e ante Su Majestad- es un acto político, 
del cual debo explicaciones a mi país, a 
mis adversarios y a mis amigos, yo tengo 
que referir aquí cuál fué mi dictamen. 

Yo dije a Su Majestad que, en aní sen
tir, ese Ministerio nu tenía el vigor, la au-
¡oridad. el acierio ni la cohesión necesa
rio- para gobernar a España en las cir-
•Kiisianeias presentes. (Rumores.) ¡Seño
res, si creyera lo contrario, estaría en la-
mayoría 1 No hay ofensa en eso para na
die. 

Dije que, por todo esto, el Gobierno no 
tenía la confianza nacional, y que no te
ner la confianza nacional en momentos co
mo los pre-entes, cuando por su posible 
iniei vención pública a cada hora pueden 
decidirse los destinos seculares de la na
ción española, era de una gravedad jncai-
cuHable. Ese fue el primer concepto de mi 
di itamén. 

El segunde fué que la crisis se plantea-
ba en un instante en que la Corona no fe
úra libertad ninguna do elegir y en que 
no se podía resolver la cuestión. 

¿<Por que .' Porque aunque lo que había, 
o-urrido hasta que las Cortes suspendie
ron sus sesiones éh diciembre tenía para 
mí -ignilieaeión muy arraigada, muy fir
me, al lin y al cabo se había estado delibe-
lando bajo la pre-ión legal y cronológica 
del 1 de enero; pero el Gobierno había sus
pendido 'as sesiones con ¡á promesa de re-
aiiud n i as en enero y de acometer en ellas 
-u plan eeonómi.-o, y mientra- esto, que 
estaba tan -eivan 1, lio se cumpliese, ia in-
-eguita de si el Gobierno recuperaría la 

Ineizi y |a ypiii.ud que, en mi sentir, le 
habían 'f i lado, era un enigma que no po
día resolverse, y no tenía para qué resol
ver la legia pr-'Vrogativa : lo que importa
ba.-ra p, - el (iobicniM viniese a las Cortes. 
Y así terminó mi dictaiftén. V como él era 
tan Jiat.ural y tan sencillo en efecto, las di
misiones fueron retiradas, no por mi dic
tamen, sino cor el de todos, y por la reso-
¡¡i •), i , ,i,e poder soberanojhemos vuelto a 
las sesiones. V ahí ¡filéis ya cómo l.o aníTr-
inaí die ;u cireun daticias permite que re
sulte la aparente paradoja de quo el Go-

bii 1 no esté ahí con consejo mío de que este, 
v, sin embargo, yo opiné que el Gobierno 
no debéil'a e-tar ahí. Claro es quí si yo 
(q>in;iba entonces (ahora voy a hablar de 
lo nlierior) que no debía estar ahí, por la 
1 xpii.-ación que he dado creo que la pji.ra-
doja Se desvanece y que los dos términos 
ei ir-uerdan uño con otro, y no insisto. 

Ha v nido e! GqMernp aquí. que 
aiiuella o|iinióu que di era equivocada, era 
apa-ioii.ada, era'una obsesión de adver
sario [xilítico del Cobierno? Tengo que re
conocer la posibilidad de esa miiscáciÓd. 
Es indudablé ipie somos malos jueces unos 
de otros los contendientes; pero caprichosa 
no fué, ni yo tengo conocini.ie'iitü de que 
ninguna pasión me la suscitara ¿ P o r q u é ? 
! brtme ese Gobierno en septiembre había 
presentado á la* Cortes una copiosísima 
labor en ios proyectos del señor aninistro 
de Hacienda (que e- a lo que me refiero), 
que siempre honrará a su señoría en su 
vida política, que 'puede decirse (porque 
aun notando algunas lagunas, algunas 
emisiones no obsta panp la califica-ion 
sintética) que exponían, presentaban, so
metían al examen de las Cortes la casi to-
tahdad de los asunto* que forman, que in
tegran el gran problema de ia Hacienda 
y ds la economía españolas. 

Olicialmente, públicamente, insistente
mente se ha achacado el poco progreso de 
aquellos proyectos a una locuacidad vacía, 
¿1 una locuacidad impertinente, excesiva, 
enfermiza, de las Cortes. Eso es una gran 
injusticia, que creo que rectificará (yo- lo 
puedo decir porque apenas si he tomado 
parte en los debates) el-que examine el 
«Diario de las Sesiones» ; porque creo que, 
con raras, muy raras excepciones, si hay 
alguna, notará que en esas sesiones de 
Cortes de octubre, noviembre y diciembre, 
se han examinado los asuntos que se han 
puesto ai disensión con una concisión, con 
una fidelidad, con una cimnisoripta aten-

ion al tema, que no son usuale§ en el 
«Diario de las Sesione-», que más suele 
parecer de escarceos, de recreos, muchas 
veces de forma dialéctica, que de dilucida
ción de asuntos, y aquí no ; aquí se ha tra
tado cada tema intensamente, y ha resul-' 
fado que no prevalecían los proyectos. Y 
es natural. El señor ministro de Hacienda, 
cnanto más convencido, cuanto más hon
rado con la paternidad, por esa misma 
sconvicción más propenso a creer que ese 
d bate, que esa crítica, que esa menuda y 
anautica exposición de razones, malbara
to, perturba, estorba y retarda una obra 
buena'. Con simpatía hemos de ver esa con-
vieeión de su señoría. Claro es que como 
su señoría se puede equivocar en eso pode
mos eejuivocarnos nosotros, los que consi
deramos que no es tan bueno como supone 
su señoría lo que entraña la obfa que no
blemente-procuraba y. deseaba, o procura 
y desea realizar, que no quiero hacer ar
tificios con los pretéritos. Pero con esta 
salvedad de que todos sotmos muy falibles, 
porque 5om¡os contradictores y apasiona
dos, creo que quien lo vea con frialdad por 
iceüiir del tiempo el don inapreciable de 
la serenidad de juicio, reconocerá que en 
la obra misma del señor ministro de Ha
cienda está un poco, acaso más de lo nece
sario, |,a explicación de lo que ocurrió que 
.110 es culpa de críticos e impugnadores. 
Graves errores del Gobierno.—Los gas

tes de la defensa nacional, postergados. 
Creo que un error, por ejemplo, fué la 

vivisiección del presupuesto. Recordad las 
columnas del «Diario do las Sesiones», y 
los paseos de las manecillas del reloj que 
se dedicaron a eso, y comprenderéis que 
se podría 'haber excusado la vivisección 
(que no era desinteresada del todo; pero 
no iquiero entrar en ese aspecto), y que 
esa, fué una del as «madres del cordero». 
Otra fue que se presentara un plan para 
cuyo desenvolvimiento ranchos dudaban, 
y yo sigo dudándolo, de que las fuerzas na
cionales bastarían en muchos años; y ád-
vertnunos que fáltaban en la lista renglo
nes de incomparable cuantía; se habían 
postergado todos los gastos de la defensa 
nacional: sólo había asomado una esqui
na de ellos, y aun esa se quitó para que 
no estorbase. Porque los gastos de la de
fensa nacional son impopulares, son car
gas del Estado, como lo es la Justicia y las 
austeridades de la justicia y la defensa na
cional son ¡impopulares; pero suprimid eso 
y suprimid los deberes de Gobierno que 
obligan a pensar en el porvenir y en la 
defensa de la integridad y de la dignidad 
de la naij¿ón, y decidme: ¿qdé queda de 
la naoión misma? De eso se había hecho 
caso omiso, para hablar de carreteras, de 
ferrocarriles, de alegríal, de satisfaccio
nes... Pero el magno problema ferroviario, 
••! oncierto de enormies intereses, del cual 
pende toda la economía nacional, que no 
da un paso sin tropezar con esa dificultad 
que es un concierto en el cual el Estado 
no puede menos dé imponerse costosísimos 
enormísimos, pero urgentísimos y fecun
dos sacrilicios, quedaba a un lado, en un 
proyecto de ley fuera de la acrópolis de 
la calle> de A'lcalá. Y en cuanto a las Ha
ciendas locales, son, a mi juicio, una de 
fas necesidades más imepriosas de la na
ción española, por su admimstroción y 
bienestar; y esas Haciendas -locales no 
pueden formarse sin que se guarde con 
ellas cierta consideración; el no guardar
la ha sido motiyo de 'la préterición 'de 
ahora; ya .se_ha señalado en el curso de 
este debate eonio las cosas qué nativamen-
fce son mas propias de la dotación de las 
Haciendas locales, 'ante la avidez de la 
Hacienda nacional, agobiada por las exi
gencias «le la situaeioM eumparativa de 
sus ingresos y sus gstos, sufren la snen
de la paloma cuando la acecha el gav i l in 
pe modo que el convencimiento de que ho 
•estaba integro, de que lo más esencial y 
costoio estaba ahandohado y olvidado, eg 
otra del as «madres del cordero». 

Pues la íalta de intento del comienzo en 
la obra de extirpación del as causas por 
las cuales tantos gastos pasados y tantos 

sacrificios y esfuerzos se eterilizaron, rnan-
teniendo todos 'los orígenes del deseen̂  
cierto administrativo y de la edorilidad de 
es esfuerzos de la nación a través de «la 
Administración -publica, eran un refrlge-
i a lor funesiu en el ánimo de los diputa
dos pata votar esas leyes, y en el de los 
españoles, sabi'e todo de ios contribuyen
tes, para -oportaHas. 

Y en cuanto a los* ingresos, ¡áh!, y. i he 
dicho mm-has véeéS; y lo habré de repe-: 
tir mientras no minie de convencuniento/; 
que es temerario querer tener Hacienda 
sin Administración : yo creo que no se 
puede tener Administi ación ni Haei. ndn 
sin emprender'los Gobiernos el áspero ca-
mino de la austeridad. 
Tctíos les despilfarres, todas las franca

chelas, en pie. 
No hay mas eloeiienrfa que la. del ejen» 

pío. (El señor minisiro de Hacienda: Aus
teridad son cien millones de aiamentb.'J^ 
Eso es recaudación, no austeridad, por-v 
que absolutamente, todos ios despilfa: 
ríos, todos los abusos, todas las franca
chelas siguen en pie. (Muy bien, en la 
minoiía maurista. Rumores en la mava
ría.) El señor ministro de Hacienda:, 
Con la austeridad se recauda.) En esos 
cien millones está la muestra de la pu-" 
jon/.a, de la vitalidad de la nación, que 
se evidencia, en conlraste lastimosn, con 
la infecuhdidad, el atraso y el desorden-
de la Adminisiración pública, porque Mi 
todo lo (¡ue es la Administración de -lus-. 
ticia én España nos venimos quejando 
estéi límenle día tras día. 

También creo (pie en esos provéelos re
formadores de lote ingresos padecía el 

señor ministio de Hacienda, por un ge-.:i 
neroso movimiento de su espíritu juve
nil , la invasión de una oorrosiva m /da 
de anhelos políiicos y de preocupaciones 
de hnanzas. porque crea su señoría quflüí 
por ese lado les ha venido,mucha merina-:' 
de apoyo Q esos proyectos de ley, muy 
merecidamente. 

Pero todo esto son opiniones mías; es.; 
muy probable que equivocadas. Ponga
mos que sean todas absurdas; desesdM 
musías: y. s -a la can~a cual sea,, ¿vamosí 
a suprimir el hecho? ¿Vamos a supriihia 
la realidad? Y la realidad, ¿qué fué? \ J I 
realidad fué, y en eso .-í que creo que no 
habrá contradicción, que llegamos a di-' 
ciembre. llegamos a! fin del año. y nos-: 
bañábanlos abocados a la sesión permn-
neníe. 

Naufragio que acaba a un tiempo el viaje 
y la nave. , 

La sesión permaneníe, jjespués de iré» 
meses de discusión, era una cosa que ytf| 
no sé expresar mejor que diciendo que 
era a la vida política del Gobierno lo que-
para un navegante el .naufragio, que .aca-í 
ba a un tiempo el viaje y la nave. 

Y se evitó el naufragio (en el cual no* 
habría sido sólo la (nave ministerial lo'ía 
único averiado o deshecho) por un ar-Jl 
bitrio, que fué el restaurar, como presii-' 
puesto para l!)17, el presupuestó de 1015, 
qué es como en una carretera después do 
un grave accidente, el envoltorio que se; 
forma con los trapos sucios y con lo (¡ue 
se tenga a mano para Uegat a la prinie-'-e 
ra (.lasa de Socorro. (Risas.) 

Nadie pretendió que aquéllo fuese una-,, 
organización valederá, razonable, le loa4 
servicios en 1917, cuando los tiempos jd! 
las circunstancias de tal manera' inudane 
y trastruecan la ordenación y las exigen-..*3 
cias de los servicios públicos. 

Pues bien; como término de la campa- | 
ña, como éxito ministerial, confcsacUO,-|l 
no cabe mayor esterilidad; es una esterl^ 
lidad inaudita, es un fracaso gigantes:^ 
pp. ¿Era voluntario? ¿Era invóluniariola 
Como queráis: era; y en tiempos -norma-
les habría tenido " ctmsecueucias mUJ! 
grandes; "no las tuvo porque es una iva-
lidad, una honda y sincera realidad, q"e 
tenemos todos arrancado del éspíiitu 
ánimo de hostilizar, de pugnar, de coiihu 
batir, dé internar desalojar y sustituir 
Gobierno. 

Las Cortes en enero ofrecían la expec-J 
tatlva de que, reanudándose la marohail 
normal de la discusión de los proyecto9t.a 
variasen el aspecto, el semblante, el b"' 
rizonte de la política, que no podían ser , 
más desagradables al finalizar del aftó- ĵ 
Eso nos significó la crisis y su desenlace- ' i 

Y vino aquí el Gobierno, y en las se- i 
sienes que llevaraos lia puesto a discu
sión dos cosas: la ley de Industrias y 
esta ley de ahora. 

No voy a volver ahora sobre el fond0 
de la ley de Industrias, a propósito «e 
la cual yo he-indicado, creo que brev^ 
mente, los conceptós culminantes de m 
disconformidad, y otros oradme-, 
competentes y con mayor y más exie"^ 
razonamiento, explicaron los motivos «fl 
su desacuerdo. No voy a volver a em
pero algnas notas no importan, y no 00? 
es licito dejar de traerlas ahora a COMII 
ción; porque al árbol, por sus frutos, 1 
a I Cobieinu, por sus acto>. 

En esa ley, el Gobiernó, en la propue| 
ta suya; en la concepción de la léy, s*-
ha presentado ya antes las Cortes y afl'? 
la opinión pública como renuiiciaiiafc 
como desistiendo, como apartándose W 
fijar él la ruta y de empuñar el tini"11-
de dirigir, de modelar, de forjar el (lesef 
volvimiento induetrial a que habrá ,1<, 
aplicar los recursos del Tesoro. 

Aunque prescindamos del injerto Q1 
tuvo la ley después de ¡¡sentirse la L 
ta lidad, del cual no consta que teagf 
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1 proyecto mismo; 
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,n¡sn,s' ',,.1 ui.laníos de que oso inj-erlo 
íiii"*!1"1 *A0 , •< un costado da mi .íéy. 

vayan HOJ ;. bastamos para que 
rf^^M-upo respouiblo, pero un grupo 
á f -*.-. IS " " s'- ''aantas pai\es do" 
Je iiuelij1ia(l dtí la sustancia no la ley 
,1 u ' u ! ' ¿ 1 ¡ i n dejando aparte eso, la ley 
,,,¡¿111^ * Gobierno ha postergan o, 
s^^Aofliendido, ha olvioado, a. veces on-
lia ,lt*t,,l;,.i las cosas que en el comcurso 
i*r^t-j.esés por él convocados en la ley, 
le Competo: de las Nasp'iiAaciónos 

que lian do funcionar, mo-
jiagan encarnar en la realidad 

tore6|ev 1,0 Puctien u,uer represen'.ante 
«sa * poi que son cosas que están a 

n ¿el nnnisierio del lJocler publico 
í n s i t a m e n t e ; y el l'oder publico, se-
é- ¿ a Jey, :nu ya a ser más que el ad-
g"11. lür, Vi árbltro, el decidirior de las 
'""'netoncias, ^ |))s conflictos, de !as 
G0Jl*irren<'ias, de las aspiraciones a ios 

.ficios l|,e ^ tey, qae se rnanitiesian 
'"'"M economía nacional, l'orque iodo lo 
("n he fií''"1 limeii ('tí los intereses d-e la 
ofensa, iodo lo que lie dicho ames de la 
.̂ rdinácion de ias industrias ferrovia-

'•""V v de aquellas cuyo arraigo y exis-
,ia'",¡.- gn d país significa una condición 
rirOaria de la. independencia nacional; 
d̂o--eso, ciertamente, no ha de preocu-

^ a riing""" (le lus ¡uteroses que acu
l a reclamando la aplicación de ia ley; 1 
'fe\ Gobiei'no no ha lomado en la ley 
Vjaucion ninguna para que- eso sea 
¡¡tendido, fíor 

agrandan sobre las cabezas de los que 
tienen a su cargo ios 'imereses de una na-
rion. 

De niudn que lo que en- todo tienipo se
ría actuacum pariamentaria, y movi
mientos y hostilidades de las Cámaras 
y de los partidos, ahora no pueac ser 
mas que aquello que ¡indicaba yo cuándo 
salía, de l'alacio el día de la crisis; un 
exkimen de conoiencia. Porque toca a la 
cunciencia de ios minisa-os, del señor 
presidente del Consejo, sobre todo, exa
minar, mo decírnoslo aquí, sino exami
nar, si el ministerio tiene la cohesión, 
time la unidad, tiene el vigor, tiene la 
aptitud para satisfacer las necesidades 
del Cobierno de España en las horas pre
sentes y en las venideras horas. (.Muy 
bien en el centro de la Cámara.) 

rriméra rectiticación del se
ñor iviaura. 

menos, con -toda prafe-

\-iene la ley de Autorizaciones, y en esa 
Lv ¿i Gobierno empieza y acaba por re
ferirse á I1116 astillo acuerdo de todas 
as ininorias. ¡Cosa más rara! Porque, 
•cómo Ira (ie ñer medida de las necosida-
^sflU* tes circunstancias extremadas de 
[¿ guerra europea, ahora más encarni-
/•ida que «nunca, ñus crean a nosotros, 
ej azarosi) concurso de ios contrapues-
(¿g-pareceres ajenos? El Gobierno es el 
jjrácp que px'lía tener una noción que 
UQg pareciese buena, o mala, exacta o 
toexacta, pero que fuese suya, de que las 
,u,,-esidades del Esiado, del Gobierno, 
son tale.s y cuales, con entera indepen
dencia de que se pongan de acuerdo Juan 
y Pedro, unos y otros. Sin embargo, el 
jjjterio del Gobierno eravque había de es-
taren es:a ley lo que estuviésemos todos 
conformes en aprobar; con lo cual el Go-
bfefno se había ausentado; yo veí§ que 

los minniisiros, pero el Gobier

no, ao; que mi país no tenía allí aboga-
ifoj no, mi país, no; veía un señor respe
tabilísimo en un cargo perfeclamente 
iHjténtico (jue pedía la. votación de ia ley, 
para que las Cortes acordasen, según las 
edinoiaencias de unos y otros, pero no 
por défihinón insusPituíble, por autori-
.lad única, por resolución inquebranta-

|ble de quien l ia jurado servir a, su pa
tria en ese puesto y pide lo que necesita 
para cumplir con su juramento. (Rumo
res.) 

Pero es que esa ley trae aires de fami
lia, esa ley es.un rasgo fisonómico más 
dé la silueta política del gobernar que 
si1 estila. Porque este Gobierno sigue' 
iiiosirando a porfía la avidez de las auto-
Pjíaéiones \ el prurito de las abdicac'o-
iifs y de ias delegaciones, y le dotamos 
de facltades y de medios, y" en mía Jun
ta de Transportes, en una Junta de Sub
sistencias o en una Junta de Protección 
al Trabaju Nacional, etc., etc., van endo
sándose, van •ramdiriéndose, como títu-

jlos parciales, aquellas cosas que nuestro 
ípa;rioíismo depositó en holocausto ante 
[el aliar de la patria, en manos del Poder 
1 soberano de nuestra nación, quedando 
luego nada mas que un entrar y salir 

¡del Poder publico, en el cual no se sabe 
RfUé es más lastimoso, si la difusión y 
jimpor izar ion de bus responsabilidades, o 

' la merina de la autoridad, que mas que 
pmpariida resulta vilipendiada. 
El Gcbierno se a g a z a p a , difunde s u s res-

pon íEihindat íes . 
Yo digo (pie este concepto del Gobier-

no, en todo tiempo, en plena normalidad, 
.diverso, fundamentaImente divers«r 
que he pnd'esado siempre. Eso impor

taría bien [IOCO, porque en plena norma-
lulad todo se reduce a que el voto de los 
más se imponga y .arrolle a los menos; 

i pero ahora, ,n, se trata de esto. Ahora yo 
láfero ||;.mar vuestra atención sobre 
\Wo lo que las Cortes no hacen ni 
fleben hacer: todo lo que las'Cortes Otor-

./porque no lo deben regatear; todo 
1,1 que las Corles delegan, porque no lo 

ben retener, y todo lo que las Cortes 
Aerifican de la defensa de opiniones, re 
Presemaciones y derechos en aras ,[•• la 
fortaleza del bien público, rodo eso síg-
"¡flea que en propoiídím, en otro tanto, 
setecrecienia, se cuaja, se fortalece v se 
P'gaata la obligación y la función" del 
•«obieriio, y en vez de eso el Gobierno se 
Iónica, se agazapa, delega, difunde sus 
Responsabilidades, las escanudea, y no 
'l^da más que el transmisor de las co-
sas que volamos aquí. ¡Muy bien.) Eso 
'•Slo peor que le puede suceder a un país: 
Porque, por lo mismo que nosoVros tene-
j110» que delegar y entregar al Gobierno 
'""^s cosas, por lo mismo que las Cor-
*•> rio pneih'ii ejercer sus ordinarias fun-

E5?0nes; p'isiiando todo en el Gobierno. 
£el Gobierno no lo mantiene con firme-
% suprimi i o la anormal de las circuns-
*n(¡las, fracasado lo anormal, ya podéis 

püftJner •cuáles serán las consecuencias, 
i.j '^'ia el s-ñor presidimte del Consejo 

'• famistjo.s la otra tarde que estas cir-
'"isiain-iü.s no s.m para acordarse de 

mayorías y de partidos, que el Gobier-
tenía que Htenerse a lo que resultase 

\ y acuenh, 
i efecto 

i-oi' une caito y tioi' q u é h a u i ó . 
Señores, yo no se si n e ias paiaoras q u e 

pronuncie ames resurta noturio que i i o 
uiaia ammo u e coniienaa, sino que venia 
a exponer mi concepui, na acoiiau, respec-
i.o u e i pi'oyecto .y lospecto Uei LrObierno. 
Láí eioi u . m e c o n l e s L a c i o n üei señor prebi-
m-ine n t - i consejo Ue mniisíyos no í i a Ue 
tipa i utiiue uej ^ioposivo inieial con que me 

it'c a u u o . a r ; aigunas co.->as tengu que 
y quisieia q u e ia memoria o o ine 

iufcoe inod, ya que lué lemao ia cemeriuad 
ae oo tunuu noias, para que no queuen, 
iii\o.uni.aria!nenie. Sin uuua, tergiversauas 
meas nuas. )C me imporia mas qu£{. lab 
meas, un apto mío, que na resultado, en 
iá'idos de su señoría, aosoiucani'eiHe lergi-
\ . . r>itao, aunque sea contra ia vomntaU ue 
sü señoría, que yo respeto. (El señor pre-
áidente uei consejo de mmisuos: naora 
siuo coutra mi vo.umau.j lividentemenie; 
\o me aueiaiuo a reconocerlo, y voy a eno 
j.oMpie es, ue su uiscurso, lo que mas me 
ifiipurLa. 

señor presidente del Consejo de mi
nistros na\ven ido a reproenarme que en la 
reuüioi) del anercoi^S pasado no dijtera lo 
I|UÍ ' ne dieño aquí ; y na supuesto, arran-
, anuo un aplauso de ia mayoría, como es 
natural, dañas las palabra» ue su señoría 
que yo nabia entonces acmuaoo una cosa 
qué ainora combato. Eso es totalmente in
exacto, compieiamente contrario a la ver
dad, y vamots a veno. Si no lo ha diemo su 
senon, esiamos conionnes; es lacn emen-
oer.mai en un debate, i o misino su seriona 
que yo, y quiero acairar Jas cosas. 

cu ía reununi, no quiero citar a nadie, 
ni actos de nadie, cada cual, de sobra, tie
ne medios para decir l o que le interese; de 
mi pai i-e, ¡ne de decir que yo nunca, ni un 
soio instante, me comormie con que en el 
proyecto de tey viniesen más que autori
zaciones, es decir, adaptaciones del presu-
pU«i -to, las lacuitades que ei Gobierno ne
cesitase -para actuar, extraordinariamenie, 
a medida de ias necesidades y 'las circuns
tancias, y los recursos que para eso es 
neceMían. Todo lo demás, en mi sentir, 
siempre, hasta'el fin de la reunión lo dije, 
había, de ser objeto de proyectos especia
les. Me alegro de algunos asentimientos, 
aunque yo tengo la memoria en eso muy 
segura, y me parece que as í pasó. Lo que 
no hice yo fué perturbar la reunión, ni 
obstinarme en que mi parecer había de 
prevalecer, y estuve asistiendo a Ta explo-
racion que respecto a los proyectos, según 
mi sentir, a4iora parece que para la suns-
tancia del proyecto de autorizaciones ha
cía el Sr. muiistro*de Hacienda, acerca de 
cuáles serian iós proyectos que él deseaba 
ver aprobados íntegros, que podrían pros
perar con menor dificultad; y á eso recor
dará su señoría, Sr. ministro de Hacienda 
que cuando se indicaba íá cniivenieucia de 
.•oncretario- en una nota, dije que yo no 
aarui ninguna, porque entendía que los 
proyectos de 'ley ¡habían de ser de tal na
turaleza, que se prestasen a discusiones 
abreviadas. 

Cairo es que de las autorizaciones, no 
30lamente rio he vacilado en mantener la 
conformidad que presté, que prestaron 
deSdie el mas extremo republicano hasta 
el más exii emo tradicionaJista, sin excep
ción de nadie, sino qué me habéis viste 
siienoioso y no lie pronunciado palabra, 
ni hoy ni nunca, en ninguna ocasión, con
tra, las aiimi izaciones. ¿Por qué? Porque 
i a medida de las autorizaciones la da ei 
Gobierno ; porque yo al Gobierno no lie de 
regatearle ni retrasarle los medios de go-
bernár en ciivunstaucias extraordinarias, 
pero éstas son facultades á cargo de su res-

d e t o c o s . Yo pienso que, en 
v para egoísmos de partido no están 

swenqjus; que, en efecto, para conside-
Imp0?68 extl''a,'1£ls'a' colectivo y solidario 
p̂ *?8 riacional, no hay permisos ni tole-

Wias; pero qliej erl cambio, ahora co-
nirn nuru'a' alajra mil veces más que 
la í ' es necesario que el Gobierno sea 
derr ,nisrna' 'a fljez;i misma, el 
¿íénd vo||ln;,;ul' imposición'', ha-
îern ^ Catlíl cosfl ^oestión de Go-

bliv CUaníl,> se trate de intereses pú-
fiahif' y '"'lando no ê trate de eso, no 
bíkrá' ')UI'cIue nd estamos para, oir ha-
LJ .e 0tra cosa. (Muy bien.) 

- cacunstanoias imponen una dicladu-
ra incruenta. 

Hodi, q,le vo (.VQ0 ÛQ esa dictadura 
len eilí'a (.',lfí !as eircünstancias impo-
^ esa ilictadnra incniente a la cual 

'r(|resla'iios y liemos de prestarnos, 
jas "ha luego que id Poder que recibe 
ej¿'r dCnl;;|,les no las retiene y no las 
fiftnpV '" ''"l,1:'lhi decisión y con aquella 
ftand ' r",!l ll'e c,,"iteriP Qde ¡días de-
^nsi/i'1, 11 ""^"iros sólo nos quedará el 
fleb'gr 0 llalií'r cumplido con miestro 
M I , , , , ' 'i"'1 es el más triste de los con-

(i0!n'('Ie tlieho lo que tenia que decir para 
Bft K , ' 1 ' " ' 'li'c, a mi entender, las cosas 
íó.' Periodo de Corles no lian varia-
ticii Al t|";' llay tfs que la dinámica poli-
^i'Jo por h •' cual son los Gobiernos criti-
• r,.,:" ^^m-ados, ai'osados, obligados 
ttlt nf180, n() funciona, ni debe funcio-

yo pretendo que funcione, ni" yo 
?n gusto que funcionase; porque 

S ivi^f no'as excepcionales qm 
<me pf""''" en la Pólítica esp 
Étó f amos en una de aquellas zonas 

da ley (¡s cosa tosca y grotesca. 

ílios ¡n n(,tas excepcdonales que los he-
*Sai,c lJ1' l l , l í ' i i eri la política españoLa 

^Dar-o ) ' •' 1 ^ ' o ^ ' 1 l u n u a . y g n j i u v j m , . i — v ^ w - v - ^ 0 - ^ i - . . ^ . 
l̂es n ^ cmi tes responsabilidades mo- necesita ampliar sus facultades y recursos 

Ûe silenciosamente germinan y se i aparecen como ley, sin exaanen ni discu-

den a las normales ob.igaciones suyas, son 
condiciones para que cumpla su dificilísi
mo, su transcendentalísimo ministerio. 
Las otras cosas son actos nuestros, de los 
diales hemos de ser nosotros mismos res-
ponisables ante nuestra conciencia y ante 
ei país. 

Hay una diiferencia esencial, y yo lamen
té que el señor ministro de Hacienda en
tendiese que debía recoger de algunos pro
yectos de ley relativos a su plan general, 
partícuias, iragmentos, porciones, e incor
porarlos, mezc'larlos con las autorizacio
nes, que son una cosa substancialmente 
het'e rogénea. 

lisa ha sido mi actitud en la junta (me 
alegfo que lo reconozca su señoría), y esa 
ha sido mi actitud hoy. ¿Queréis dejar se
ñores diputados (dirigiéndose a la mayo-
lía), los aplausos para otra vez, ya a cuen
ta? Porque no bahía para qué. (Risas.) A 
mí no me molestan los aplausos; creo que 
tío son inásque \ inbomena |e de afecto, que 
os bonra nmcho y está muy bien, al señor 
piesidente del Consejo de ministros; pero 
yo no S 'jy lia causa de ellos. 

Otra de las ideas que quiero recoger 
(porque no lo be dicho con ninguna frase 
letórica, que dista mucho de ser tal), es 
aquella que se refiere a la navegación sub
marina de los proyectos. Hablemos claro, 
señor presidente del Consejo de ministros; 
ya que su señoría se ha mostrado hoy, 
como era su obligación, por el divino pa
pel que representa, tan identificado—en la 
rerKfdón ño le vimos tanto—con el conteni
do de la exposición que iba a hacer e bizo 
el señor ministro de Hacienda. 

Nosotros; creo que unánimes (es decir, 
yo, porque no he de hablar más que dé m í ; 
en la discusión lo be estado oyendo desde 
to(los los lados de la Cámara; por eso lie 
hah ado df1 unanünidad; lo be oído mu-
cbas veces en el curso del debate), no'en-
iciidemos que tengan que ver con 'la auto
rización, es decir, con la ampliación de 
facultad'es y de recursos al Gobierno, la 
Ca-a de la' Moneda, el Catastro, etc., las 
muchas cosaR que ban venido en este pro
yecto de ley, ni siquiera aquella parte de* 
¡a reíorma,"tributaria q-ne se ha. incorpora 
do al proyecto. (El señor,ministro de Ha
cienda: Ya. se ba dicho que es una deri
vación del presupuesto.) Perfectamente: 
p ro no dejará de ser un hecho indudable 
que el Gobiei'no halda formulado su pro
yecto, y nos lo leyó, abarcagiclo la aproba
ción, ppí autorización, de los proyectos 
que antes enumeré. 

No deja de "sei'i cierto que esos proyec
tos de ley eraban sobre la mesa desde el 
mes de octubre, y era notorio que contra 
parte de esas leyes, contra la estructura 
de esas leyes, contra los preceptos de esos 
proyectos de ley, estaban la repugnancia, 
la oposición, el convencimiento de todas 
las minorias. Y si a título de que se ba re
crudecido la guerra y (fe que el Gobierno 

sióu, e.-os proyectos, ¿qué más benigna 
metaiora pueuo usar que esa de ios s u u -
inarmo.-', y enos ñire nan ue •peruonar? 
^nisua.; 
teyes sin la huella al¿j paso ael pairio-

ureftso. 
i s aya una nsánera de llevar a puerto 

piuyjiLLOs ue íéy ; ¡vaya un concepto ue 
.a uora oe legisian i'ues que, ¿icgisiai 
es e s o : sacar aueauite vi propio juicio, 
ei piopio cuiicepio, y poner el seno ue tas 
Cortes uonue i^o C o t a el espíritu, ei Con
cejo, ia v omiuad, i a nuei vuiicion, y la 
iiuona u e i paso u e i pamousnio, del cello 
ue ¡os tupuiados'/ (Aprouaciou en el cen
tro.; iviejur sera que no nauiemos mas de 
ebo,'porque yo ne querido y pi ucuruuo ex
poner tono io . que pienso oon ausouim 
icmpianza, y óteatío wi lema me ditíiikeni-
p i o - b t í . 

^omo ei oticio de gobernar es bascan
te álvérsu ue i o s estuuios metaiisicos, el 
. . e o o r piesidente dej Consejo de nunitíiros 
u u se resigna a ese duansino, a esa enver-
siiica&iónj entre ei üfbaer puniico y ia car
ne y i o s jiuesos de ios ministros. lJues si 
n o se diversmeasen ¡meurados esiaría-
mos: Porque nosotros, toaos los españole^ 
no podemos interi unqui, u o podemos sus-
• j i e u u e r , ia aunesion ai .i'odei'' puonco y la 
coiaooracion con ei al servicio de ia c a u 
s a nacional y nunca pueue naoer mas que 
u n IVÍU L i mante, un vocero, un IQCO de 
couKiuencia de todas las energías nacio
nales, que son ios eiicargauos a e ejercer 
ei poner publico: los ministros. 

Ciaro es que se pueue no tener coníian-
za pontica en los ininisiros, encargacios 
por quien puede y dene encargarios de 
ejercer el i'ouer publico, y ÜOOIHÍ al hecno 
ue que ellos lo ejerzan,, utrenuar a ese 
mismo iViimsteno aosoiutamenie las más-
mao tacú lomes que oirenuanan a aque-
nos en quienes se tenga la mayor con
fianza. 

M su señoría ño entiende eso, ¿qué le 
vamos a ha ce i r Porque no tuviéramos con 
íianza en el Gobierno, ¿íbamos a perjudi
car ai interés publico, a imposioiinar la 
marena de la vida nacional? Pues eso es 
lo que yo 'he hecho esta tarde; y lo be be-
GbO aquí, no en la reunión", donde bubiera 
sido una impertinencia, y una falta de 
urbaniuad, y una inoportunidad completa, 
y además un acto político muy poco de
mocrático, porque lo que ¡fes la juntít, para 
tratar de asuntos políticos y definir acti
tudes ante ia opinión, no es lugar mny 
adecuado; y tampoco para provocar una 
crisis, como su señoría tenía intención de 
hacerlo, supongo que ya fiambre. 

Si (be mencionado que no se hubiese 
mantenido debate sobre ciertos'temas, que 
no ejercitásemos la liscalización, que no 
actuásemos en la ordinaria y babitual dis
pula del ¡Poder, ba sido como muestra 
efectiva de la anormailidad que tiene tras
trocada la función constitucional de las 
«Cortes, no como cargo para nadie; al 
contrario, baciendo de la propia naturali
dad de los fenómenos argumentos y sin-
nificación. 

Pues bien; cuando las Cortes no fun
cionan, cuando funcionan de una manera 
anormal, cuando lo que es más esencial en 
su ministerio aonstitucíonal se suprime, 
no queda mas que un arbitrio para que 
no reaiSttfe en peligroso divorcio, no la 
confianza de mi persona, que no importa 
nada, ni la de un partido, sino la de la 
gcneraddad, ia confianza nacional, que es 
ai que se necesita albora; no la de un gru
po de adeptos, más ó «menos numerosos, 
porque se trata de días y horas, sábelo de
masiado su señoría. » 
Sin la confianza nacional, aun ef acierto 

se frustra. 

A lo más impensado, a Ja vuelta de un 
incidente, «puede el Ministerio tener que 
tomar lesoinciones, en lasque, sm estar 
asistido de esa confianza de que yo hablo, 
'•asta éj acierto se frustra, 'porque no bas
taría el acierto. Si no «hay ocasión de de
rribarlo, se baria mal. en procurar derri
barlo. Si no es aquí, en esa pugna ordi
naria, ¿quién lo va a hacer, sino aquella 
condénela a ia que apelaba al final de mi 
di-curso, y seguramente que no'be apela
do en vano, porque no be pretendido nun-
cá qu.e su señoría se levantase aquí a decir 
cu as palabras, poco más o menos, que las 
«pie le betftos escuchado? No a ias pala
bras que adoraba pronunciado, sino á s u s 
reflexion.Bs, a sus deberes, be beobo yo 
ape:acÍÓn. 

'En cuanto a mi intervención en la cri
sis, no he dicho palabra de la cual mí 
infiera que supongo ni pretendo siquiera 

l iinsabilidad, son obligaciones que se añas Av?i;1Suar' muchísimo menos reducir a 
unidad, los demás pareceres que yo res
peto tanto. No be hablado de ello; no «ne
cesitaba para acatarlo, ni me era lícito 
liara censurarlo. El señor presidente del 
Consejo de ministros ba de considerar 
que, a l fin y al cabo, yo había aconsejado 
la continuación del mimo mi'nisterio para 
venir a las Cortes y despejar en ellas la 
incógnita. Por eso me interesaba a mí 
hacer constar que, siendo esto verdad, 
no significaba que entonces yo opinase 
que el Gobierno de España estaba debi
damente personificado y encarnado; bien 
entendido mil veces que no hablamos pa
ra nada de las personas, que son para 
mí respetabilísimas y de las cuales mo 
tengo absolutamente ni aun ocasión de 
hacer saivedades, porque no hay motivo 
alguno para que se interpreten mis pala-
hras; hablo de la confianza de la nación. 
En este sentido, el organismo político 
ministerio, a pesar de que creía que de
bía comparecer ante las Cortes, y en las 
Cortes despejar el enigma, no era para 
mí depositario de la confianza nacional; 
a juicio mío, no tenía, n i tiene, la con
fianza de la nación que se necesita en 
este momento. En este sentido digo eso; 
no lo había dicho nunca y por eso me 
he levantado a «decirlo, y en lo que yo 
digo no hay absolutamente «nada que pue
da molestar a nadie, n i hay otra cosa 
que la diafanidad de procedimiento y la 
sinceridad en la expresión. (El señor 
presidente del Consejo de ministros: Na
da, nada.) ¡Ab!, no be tenido la fortuna 
de que el señor presidente del Consejo de 
ministros desembarazase su ánimo dé las 
reminiscencias de la biblioteca periodís
tica, en donde yo be solido aparecer con 
toda clase de narices y disfraces. Así es 
que cosa tan liviana' como lo que dije 
de la dictadura, se le ha trabucado des
de el cerebro a la lengua, y ha salido 
aquí este hombre, que no tiene sensibili
dad ni grasa. (El señor presidente del 
Consejo de ministros: No, no.) ¡Si ya es
toy curado de espanto! Lo que me impor
ta a mí es poner las cosas en su punto 
y que no eluda su señoría el concepio. 
Yo no he dicho que se necesitase una 
dictadura como en reemplazo de eso, no; 
Ib que he dicho es una cosa que resulta 
eoiitirmada ¡nvoluntariamente eh la con
testación de su seiToría, «ex abundantia 
cordls-i; lo que he dicho es que cuando 
las Corles votan a manos llenas una an-
torización y entregan a los gobernantes 
los derechos políticos y civiles de los ciu
dadanos, sus baciendas, sus propieda
des, su libertad, ti ato, y a la segunda 
demanda de autorización, apenas abre la 
boca el Gobierno, ya tiene la unanimi
dad de todos, eso es una dk'tadura in
cruenta, porque si no, sería una ver
güenza y una abyección, y vosotros sois 
los i]ue venís hablando de dictadura, sin 
que yo imagine cymo podrían .ampliarse 
las facultades que ya tenéis y qué subs
tancia habría en ese concepto fantástico 
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de diciaduia mía, en que el señor pre-
sideme del Lonsejo pensó, recordando 
«gacetillas)). 

Eso ue que su señoría no entiende 
que pueda imponerse ei criterio del go-
oeruante, eso ne que hay que ceder, que 
diferir y que atenerse a lo que dicen los 
demás, es precisamenie lo'que yo decía: 
que cuaimo se recaban las facuhades, 
porque fas necesidaues S O I K , brutales, 
aorumadoras, decisivas, no hay el dere
cho ue «lo quererlas usar, porque para 
no usarlas no se piden; y si no se sabe 
o no se puede ejercerlas, no se está en 
ese sitio. (Muy bien, muy bien, en el cen
tro.) (El señor piesiden>e del Consejo de 
mmisLi-os: Estamos haciendo uso de ellas 
todos los días.) Hacen sus señorías el en
doso, la transferencia, todos los días, y 
el escamoteo de la autoridad y de la im
parcialidad del "Gobeirno es patente. 

Eso es lo que be dicho, y creo que está 
bástanle claro, para no molestar mas a 
ia Cámara. (Muestras de aprobación en 
el centro.) 

Segunda rectificación de don 
Antonio 

Dos palabras, porque ese concepto fi
nal, que se enlaza con lo del duplo del 
voto que antes no recogí por olvido, no 
puede quedar así; quiza estará muy bien 
como expresión de lo que su señoiia tie
ne a bien decir, pero no puede quedar 
como cosa contra la cual yo no proteste. 

Entendámonos, porque con una sola 
baraja se puede jugar, con dos no. E l 
señor presidente del Consejo no se cansa 
de decir, lo ha dicho en toda ocasión, 
en aquella reunión lo dijo también (creo 
que lo ha dicho esta, misma larde), que 
él ahora no puede acordarse de la mayo
ría, que a él no le vale para nada n i 
tiene para qué contar si tiene mayoría, 
que no tiene para qué usarla ni le sir
ve. (Denegaciones en la mayoría.) Y dice 
bien su señoría, porque los votos de la 
mayoría y los recuentos y los duplos de 
votos, todo eso reza con el furreinnamien-
to normal del Parlamento, en que los ad
versarios están constantemente en pug
na y constantemente pretendiendo des
alojar al Gobierno; para eso son adver
sarios suyos políticos. 

Pero cuando el patriotismo nos veda 
a iodos actuar, y espontánea y natural 
y unánimente nos abstenemos y debemos 
abstenernos, y bar íamos obra nefanda 
•si no nos abstuviéramos, sacar este ar
gumento y hablar de mayoría, señor pre
sidente del Consejo, no es lícito. (Nue
vas denegaciones en la mayoría), porque 
a estas horas no es ésta su función en el 
•régimen, ni es ésta la verdad del ré
gimen. 

POR TELÉFONO 

Comentarios de la piensa» 
MADRID, 13.—Hoy Oía continuado la 

opinión haciendo comentarios alrededor 
del discurso pronunciado ayer en el Con
greso p. r e! ilustre estadista don Antonio 
Maura. 

También los periódicos de i a mañana y 
de la tarde dedican comentarios al discur
so, y de los mismos entresaco los extractos 
siguientes: 

«La Acción». 
Publica el texto taquigráfico del discur

so, que ocupa dos planas. 
En los comentarios al mismo, dice que 

el señor Maura, como le ocurre siempre a 
este insigne político, acertó en el niiomento 
de la vida nacional. 

Agrega que estuvo el señor Maura po
tente de palabra, certero en la dialéctica 
y elevado de pensamiento, encarnando lo 
que es el anhelo del pueblo espálñol. 

Continúa diciendo que puso de manifies
to e! fracaso del Gobierno. 

Cuando los periódicos del corro—agre
ga—juzgan la solemnidad parlamentaria, 
de ayer, procuran escamotear cómo el pú
blico' siguió la actuación, y un periódico, 
creyendo hurtar el patriota aviso, dice que 
ayer se desarrolló una escena de «La ciu
dad alegre y confiada», representada por 
un gran actor; y eso ¿es poco? Pues es toda 
la actuación de una vida política,, con lo 
que el periódico manrista se refiere a la 
farsa denunciada por el señor Maura en 
su discurso. 

«La Tribuna». 
Dice que ejerció ayer con rudeza de fis-

qal, juzgando la conducta del Gobierno 
con su habilidad y fogosidad acostumbra
das. 

Aparte de estas cualidades—añade—, el 
discurso es comentado porque, sin propo
nérselo don.Antonio, fué coincidiendo con 
la opinión de los elementos' políticos que 
sueñan con entrar a formar parte de un 
Gabinete nacional, bajo la presidencia i ^ l 
señor Maura. 

Por eso se Majnentaban Cambó y Mel
quíades Alvarez de que no bubiera sido 
requerida su opinión, pues esperaban in-1 
tervenir «para coincidir con el señor Mau
ra, que aconsejaba un Gobierno de cobe-
don y autoridad. 

«Diario Universal». 
Asegura que el discurso del señor Mau

ra no respondió a la expectación que ha
bía despertado. 

Etí cambio, dice que el conde de Roma-
nones estuvo acertado a l contestar al ex 
presidente del Coi^sejo, rebatiendo uno por 
uno todos sus argumentos. 

«El Mumoo». 
Censura al señor Maura y desentierra 

las cuatro frases que se ban beobo alrede
dor de la figura de'l jefe del partido mau-
rísta. 

«España Nueva». 
Dice que el acto realizado ayer por el 

señor Maura ba sido el segundo realizado 
por ei ex presidente del Consejo en busca 

.del Poder. 
El primero—añade—fué el que el pasa

do «verano realizó en Deranga. 
«El Siglo Futuro», 

Cree que «hubiera sido más oportuno el 
discurso del señor Maura al discutirse Ja 
totalidad del proyecto de Autorizaciones. 

«El Día». 
Asegura que el discurso del señor Mau

ra causó gran impresión. 
Agrega que, con todas las cualidades de 

la oratoria del señor Maura, éste dió la 
nota en su discürso de madurez, confir
mando así la certeza con que atacaba la 
política de Rornanones. 

«La Epoca», 
Dice que después de votado el proyecto, 

le quedó otra por dentro a Romanones, a 
pesar de que aseguraba que estaba satis-
í e d n i , porque Maura le instó a bacer exa
men de oonciéncia sobré sí y su autoridad. 

Añadí' que el discurso de Maura, pronun
ciado en tonos tempUuios, no fué para de
rribar del Poder, sino para alumbrar al 
camino lleno de obstáculos, por si los que 
han «le recorreré quieren advertir las di
ficultades. 

«La Ccrrespontíencia». 
Asegura que el discurso no causó sor

presa, pues era esperado, y que fué en-
«•aminado a pedir la constitución de un 
Cabinete nacional. 

Agrega que ha sido una ruptura de rel i-
ciones a destiempo. 

¿Se constituirá un Gabinete nacional? 
En varios grupos se comentaba esta tar-

tle, en. el Congreso, las felicitaciones de que 
había 8ido objeto el señor Lerroux. 

L'n diputado se acercó al «leader» del 
radicalismo, y îe dijo : 

—i¿\ie sea enhoraouena. 
Lerroux replicó: 
—Enhorabuena, ¿por qué? 
Y' el diputado aludido insistió: 
—«Pues si no lo st̂ be usted, se lo voy a 

decir. Porque antes de ocho días formará 
usted parte de un Gabinete nacional con 
Maura y La Cierva, y en el que usted figu
r a r á con carácter honorario. 

A lo que Lerroux respondió: 
—¿La Cierva y yo unidos? No lo creo. 
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Del Gobierno civil. 
Rumores infundados. 

Al visitar anoebe al gobernador civil, le 
Interoganios acerca de algunos rumores 
circulados ayer por nuestra ciudad, que 
tenían relación con el viaje becho por el 
segundo inspector de;Policia, señor Eagoa-
ga, a Santoña. 

El señor Gullón nos manifestó que el 
mencionado inspector,había ido a la villa 
de Santoña con una misión que no tenía 
nada que ver con los rumores circulados, 
pero cuyo contenido se reservaba por no 
entorpecer la labor policíaca. 

Vkvía de una Comisión. 
Ayer tarde visitó ai Gobernador una Co

misión de ferroviarios, para darle cuenta 
de los telegramas de protesta que envían 
•a Madrid, con motivo de algunos asensos 
acordados por la Dirección de la Compa-, 
ñía. 

La huelga de Barreda. 
La buelga de Barreda, según nos infor

mó el gobernador civil, sigue en el mismo 
estado, sin que basta la fecha baya babido 
que lamentar nmgún incidente. 

El gobernador trasladó al señor A'lban 
las bases que han formulado los obreros, 
y este señor ylsitará boy, probablemente, 
a nuestra poniera autoridad civil, para 
tratar del asunto de la buelga. 

Junta de Caridad. 
Ayer se celebró en el Gobierno civil jun

ta de la Asociación «La Caridad de San
tander», tratándose en ella de varios asün-
tos de trámite. 

El carbón. 
El alcaide, señor Gómez Collantes, estu

vo ayer reunido en la Alcaldía con una 
Conusión de vendedores de carbón. 

La reunión tuvo por objeto exponer a los 
mencionados vendedores algunos detalles 
acerca de la venta que éstos ba nde bacer 
cuando Uégue el carbón que se ba pedido. 
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Las Cortes. 
POR TELÉFONO 

EN E L CONGRESO 
MADRID, 13.—Se abre la sesión a las 

tres y quince de la tarde, bajo la presiden
cia del señor Villanueva, y_ücupandü ei 
banco azul los ministros de Hacienda y 
C.obernaeión-

Se aprueba el acta dé la sesión anterior. 
0 Ruegos y preguntas. 

El ministro de HACIENDA, de uniforme, 
ocupa la tribuna y 'lee varios proyectos de 
ley, entre ellos el de concesión de créditos 
para la nueva organización de las minas 
de Almadén y otros. 

Los señores DOMINGO, SEOANE y mar
qués de ARLANZA hacen algunos ruegos, 
a lo.s que contestan los ministros de GO
BERNACION y FOMENTO. 

OUÜEN U E L OIA 
Pasa la. Cámara a reunirse en Seccio

nes, reanudándose la sesión pública a las 
seis. 

Se somete a discusión él proyecto de fe
rrocarriles secundarios. 

El señor AYüSO pide la lectura de va
rios artículos del reglamento, para evitar 
que el señor La Cierva baga oso de la pa
labra, pero el presidente de la CAMARA 
se lá concede. 

E¡ señor LA CIERVA pronuncia un ex
tenso discur-o de oposición á! proyecto, y 
a las siete «y media de la tarde pide que se 
le reserve la palabra para mañana, acce
diendo a ello el^residente. 

Sevsuspende el debate y se levanta la 
sesión. 

EN E L SENADO 
Rajo la presidencia del señor García 

Prieto, se abre la sesión a las cuatro y 
cuarto, ocupando él banco azul el jefe del 
Gobierno y los ministros de Gracia y Jus
ticia, Hacienda y Ouerra. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior, 
Ruegos y preguntaa 

líl marqués de MOCHALES pide que se 
discuta cuanto antes el proyecto de refor
ma del impuesto del inquilinato. 

El ministro de HACIENDA le contesta 
que se discutirá en breve. 

OUDEN U E L DIA 
Continúa la-d{scusión del proyecto de 

protección a las industrias. 
Intervienen los señores marqués de MO

CHALES, MARTINEZ (don Luis), GAR
CIA MOHINAS y ministro de HACIENDA, 
suspendiéndose e.1 debate y levantándose 
la sesión a las siete de la tarde. 
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Notas palatinas. 
POR TELÉFONO 

MADRID, 13.—Hoy despachó con Su 
Majestad el señor Ruiz J«iménez, mar
chando seguidamente a cumplimentar a 
los iinfantes don Carlos y doña Luisa. 

—En compañía del señor Jimeno visi
tó la Reina e s í a^nañana las clínicas de 
la Facultad de Medicina, uniéndose a 
ellos en la visita el doctor Recasent, quien 
explicó a Su Majestad la instalación de 
los servicios. 

—Su Majestad el Rey ha salido esta no
che para San Sebastian. El Monarca re
gresará a Madrid el próximo viernes. 
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DIA POLITICO 
POR TELÉFONO 

Dice el conde. 
MADRID, 13.—El presidente despachó 

con el Rey un poco más tarde de lo acos
tumbrado, por hallarse algo indispuesto. 

Dijo a los periodistas (pie había reci
bido a la Comisión de naranjeros de Ru-
rriana que había visitado hace días al 
señor Jimeno; también recibió a l minis
tro de Mal ina, que fué a verle para dar
le cuenta de dos telegramas recibidos en 
las Comandancia.-, de Marina de Alicante 
y Cartagena desmintiendo el último la 
aprehensión de un bote con contrabando 
por un cazatorpedero, y el primero ase
gurando no ser cier.a la noticia de haber 
sido sumariado un marinero de Denia, 
por suministrar bencina a los sumergi
bles alemanes. 

El conde cree firmemente que en la 
Alta Cámara se agudizará la discusión 
del proyecto de Autorizaciones. 

Aseguró después que las Cortes no sólo 
no se cerrarían para Carnaval, sino que 
estar ían abiertas hasta en la Cuaresma, 
«no cerrándose, por tanto, basta quedar 
aprobados todos los proyectos que han 
de ser aprobados. 

Aunque no se prorrogarán las sesio
ne*—terminó—bemos de iliinitar mucho 

los discursos, con el fin de liquidar todos 
los asuntos pendientes. 

Las elecciones provinciales. 
Hoy se ha asegurado en los Centros 

políticos que el Gobierno suspenderá, .in
definidamente, las elecciones provincia
les, atendiendo a las'circu'ii'stancias por
que la nación puede atravesar basta la 
fecha en que habían de tener efecto aqué
llas. 
El proyecto de Autorizaciones en el Se

nado. , 
La Comisión del Senado ba emitido 

dictamen en el proyecLo de Autorizacio
nes, no señalando urgente la discusión. 

La moneda de siete céntimos peligra. 
Al examinar la Comisión «de presupues

tos del Senado el proyecto de Autoriza
ciones tal corno le ha recibido del Congre
so, ios represeniantes en efia de los conr 
servadores se han opuesto a que prospere 
la enmienda autorizando al Gobiejno pa
ra la acuñación de la moneda de siete 
céntimos. 

Como el conde de Romanones quiere 
evitar a todo trance la discusión de este 
proyecto, parece que es;á dispuesto a su
primir esta enmienda. 
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Sin rival en frutas en almíbar, RA
F A E L ULECIA.—LOGROÑO. 
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POR TELÉGRAFO 
PARTE OFICIAL FRANCES 

. PARIS (Tone Eiffel).—El comunicado 
jflciaí francés, de las tres de la tarde de 
ioy, dice: 

«Noobe bastante tranquila en el conjun
to del írente. — 

Una fuerte patrulla alemana fué disper
sada por nuestro fuego en el sector de As-
pach, con importantes pérdidas para el 
enemigo.» 

COMUNICADO ALEMAN 
ÑAUEN.—El comunicado alemán de la 

larde, dice lo siguiente: 
«Frente occidental.—Durante el día, la 

Intensidad de la niebla ba dificultado 1* 
actividad dedos combatientes. 

En el Somme se avivó por la tarde la 
actividad de la artillería, que continuó por 
la nocibe en Salnt-Pierre Wast y Peronne. 

Frente orienta!.—Ejército del príncipe 
Leopoldo.—En la orilla de Drisviate, nues
tros destacamentos penetraron en las po
siciones enemigas rusas, cogiendo 90 pri
sioneros y una ametralladora. 

Al Oeste de Lukz, los avances de los ru
sos ban sido rechazados. 

Ejército del archiduque José.—Al Sur 
de la caretera de D'elapuane, nuestras tro
pas asaltaron un punto de apoyo ruso, 
cogiendo tres oficiales y 168 soldados1 ¡jL 
tres ametralladoras. 

En los valles de Uz y Putna, combates 
de artillería y vanguardias. 

En el frente del ejército del general Mac-
kensen no ha babido variación. 

Fíente macedónico.—En el arco del 
Czerna «hemos ocupado una posición de al
to ra al Este de Paralowa. 

Hicimos dos oficiales y 90 soldados pri
sioneros y cogimos cinco aniétralladoras 
y dos lanzaminas.» 

Gerard es esperado en Barcelona. 
DARCELONA.—Se éstán preparando 

habitaciones para el embajador de los Es
tados Unidos en Rerlín, Mr. Gerard y su 
esposa, a los que se espera en breve. 

Además, se preparan habitaciones para 
otra- 10 personas que llegarán con mister 
Gerard. 

COMUNICADO INGLES 
LONDRES.—El Graq Cuartel general 

del ejército inglés comunica el siguiente 
parle oficial: 

«Anocthe, a consecuencia de una peque
ña operación llevada a cabo en un peque
ño frente al Norte del Ancre, cerca de la 
carretera de Reaucourt, hemos ocupado 
unas 000 yardas de teienól 

HicilñiOS algunos prisioneros. 
El enemigo ataoó nuestras posiciones 

del Sur de la colina de Serres, siendo re-
Chazado. 

Una de nuestras patrullas penetró en 
las lineas enemigas en este punto. 

Un destacamento inglés hizo volar al 
Sur de Armentieres un polvorín alemán. 

Actividad de artillería al Noroeste de 
Neuville Saint Was. 

DuTante el día hemos bumbariieado las 
piisiciones alemanas del Norte del Som
me, cerca de Ipres y Armentieres.» 

SEGUNDO tiOmUNIOAÜU ALEMAN 
KOENIGSWL1S1ERHALISEN. - El se. 

gundo comunicado del Gran Cuartel 
general alemán, dice: 

«Por la mañana, hicimos fracasar un 
ataque inglés a l Sur del Serré. 

Ni en el frente oriental ni en el occiden
tal ha ihabido, aparte de esto, ningún 
acontecimiento digno de mención. 

En el arco del Czerna bemos rechazado 
contraataques del enemigo contra posicio-. 
nes que le conquistamos.^ 

Otra terrible explosión. 
ÑAUEN.—El periódico «Jiduingen», de 

Estokolmo publica la nofieia de que en 
Murma ilia volado un depósito de muni
ciones, valorado en 70 miñones de rublos. 

La explosión ba destrozado, ademáe, 
todos los depósitos de víveres que ba
hía en Murma. 

Hay numerosas víctimas. 
ULTIMO PARTE FRANCES 

PARIS.—El comunicado de las once de 
la noche dice lo siguiente: 

"Entre el Oisne y el Aisne, los france
ses ban ejecutados tiros de destrucción 
contra las organizaciones alemanas de la 
región de Quennevier^s y Reims. 

Uno de los destacamentos hizo incur
sión en las trincheras enemigas, hacien
do 15 prisioneros, de los cuales dos eran 
suboficiales. 

Lucha de artillería, bastante viva, en 
el sector de Maison, en Champagne y 
Four de París.» 

China rompe las relaciones. 
PARIS.—Comunican de Sanghai a l 

«Morning Post» que en Pekín han cele
brado una reunión los miembros del Con
sejo y los ^efes «de los distintos partidos 
políticos, acordando la ruptura de rela
ciones diplomáticas con Alemania. 

Como consecuencia de este acuerdo se
rán entregados los pasaportes al embaja
dor alemán en Pekín, el cual abandonará 
la capital china el próximo sábado. 

Sin embargo, en los Centros diplomá
ticos londinenses se considera prematu
ra esta ruptura, creyéndose que el Go
bierno chino esperará a ver si Alemania 
liene en cuenta las advertencias que la 
ha becho, en caso contrario, sobrevendrá 
la ruptura. 

El mejor 
rostro 

Para protegerse de las infecciones tifoi
deas se aconsejan las Pastillas Balsámi
cas MARIA. 

Depositarlos parít Santander y su pro 
"ineia.: P^re'í del Wolion y Couiua-Oía. 

f^t o A f r . r ir 
ORAN CAFE RESTAURANT 

Suounal en el Sardinero: MIRAMAR 
tervltta • la «arta y per aiibiertat 

SAAíiACicm:» 
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Colonia "Aromas de la Tierruca 9f 

Colonias 1.a y 3.a CALIDAD A G U A S D E C O L O N I A Colonia RUSA 

esmer-damente preparadas por 
Colonia -Water" i _ , A I R O S - A ^ I F t l O ( S . J L . - ) 

Colonias SOPCF^FINAS 

Colonia " E onómica" 
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Sociedad Inmobiliaria de Irala-Barri 
Suscripción pública de 7.000 obligaciones de 500 pesetas cada «tía, al portador, 5 
por 100 de interés anual, con garantía de la primera hipoteca de todas las fincas de 
la Sociedad Inmobiliaria de Irala-Barri, propietaria de este moderno barrio de 

Bilbao. 
í*»ei>iir*os ele tí^ta ssmscripoion 

ba lot-alidad de ello, ha sido tomada en firme por las siguiemee entidades ban-
car-ia-s, lauto por la solidez y la buena garant ía que tienen los títulos, como por 
cooperar a la obra higiénico-social desarrollada por la Sociedad. 

íiancó de Bilbao, tí anco- de Vizcaya, liana/ del Comercio, Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao, Caja de Ahorros Provincini de Guipúzcoa, Caja de Ahorros de 
Xiloria, Banco de Vitoria, Sociedad banania La Agrícola, de Paniplona, Banco de 
Aragón, de Zaragoza, Banco Hi^pario^ÁMericaiiQ, de Madrid; Banco Hispano-Colo-
nial, de Barcelona,. y vn grupo de accionishis de Irala-Barri. 

OBJETO DE LA EMISION. La Sociedad Inmobiliaria do Iralá-Bafri es la pro 
pietai iá dé este m^derub y butijtó bár.i'ío de Bilbao, que actúaImeme está fui m:uio 
por 12 calles compíelaménté m I I O I L / Í H Í H Í y por ól¿ \ ¡viendas de diferentes pieciotó, 
en las cuales viven higiérífcaSíénfe más de 3.000 almas. 

La opinión públi'iM. abáit/áda por expresivos testimonios «Je personas de in-
discutible presiígro, píüciáía'a sin reservas las ventajas que reportan las vivien
das consmiídas en estfi piiuoresco barrio; ventajas higiénicas que se derivan de 
la favorable sitüáción de la barriada, de la excelente urbanización del conjunto 
y de la. acerlaida cniisti nceión de los edificios, y ventajas morales que son la con 
secuencia natural ule la escrupulosa selección de los inquilinos y de la prohibición 
absoluta de establecer tabernas y bares en loda la jurisdicción de la, barriada. 

El lisonjero resultado obtenido,.que supera a los cálculos más halagüeños, «os 
anima a continuar y terminar con entusiasmo nuestra obra. 

La emisión de-Obligaciones que ahora se lleva a efecto tiene por objeto pri 
meramente cancelar los créditos que diferentes entidades financieras han conce
dido a lo Sociedad para ejecutar las edificaciones que hasta ahora ha realizado, y 
el resto se destinará a levantar njifvas C"n>i.riiccioiios en los terrenos restantes. 

Pesetas 

GARANTIA. Primera hipoteca sobre todos los terrenos, casas y chaléis 
de la Sociedad cuyo valor, según la tasación realizada por el pres 
tigioso arquitecto don Knriquo Epalza, cuyo detalle, puede verse en 
el estudio hecho por dicho seíior, asciende a 1. i 19.160.10 

Valor de las nuevas construcciones qu^ se levanten fon las 925."000 pe 
setas que nos quedarán sobrante* de t>.a emisión 1)2').000,00 

Valor total de la garantía 5.344.160̂ .10 

INGRESOS 
RENTAS LlnlTDAS de todos los edificios 282.€33,65 
A deducir por litó intereses y la amortización de las 7.000 obligaciones. 191.718,60 

Sobiante que resulta al año... y0.1)15,Üi3 

Condicione»* <Ie la wiixei*i|><'ión 
Interés: 5 por 100 al año, libre de todos los impuestos que actualmente afectan 

a esta clase de títulos. 
Cupón: En 1.° de ^nero y l.""de julio ue cada año. El primé i cúpóñ se págara en 

julio próximo por los intereses corresponidientes a las cantidades desembolsadas. 
AMORTIZACION. A La par en un plazo máximo de 50 años, por sorteos anua

les. La. Sociedad sé reserva el derecho de cancelarlas antes si le conviene. 
SUSCRIPCION. Se verificará los días 15, 10 y 17 de febrero, para que el pú 

blico pueda compenetrarse bien de,la solidez de este negocio; las suscripciones que 
vengan intervenidas por agentes colegiados, tendrán su correteje correspondiente. 

PAGO. Pésetes 50 por obligación en el momento de la suscripción. 
" 400 » el día 26 de febrero. 

- » 40 » el día. 30 de abril, al recibir los tilulus. 
Cuyo importe quédar-á depositado en el Hanco de Bilbao, para que esta pres 

tigioKfi entidad intervenga en la cancelación de las cargas actuales y en la cons
titución ide la primera hipoteca, a favor dé estas obligaciones. 

TIPO DE SUSCRIPCION. De acuerdo con las entidades aseguradoras se se
ñala el tipo-de sucripción a 98 por 100. Pero como la Sociedad de Traía Barrí garan 
tiza a sus obligacionistas el cobro íntegro del cupón sin deducción de los impu^s-
toa actuales, resulta que el interés neto que percibirá el obligacionista es ide 5,10 por 
100 sobre el capital que desembolsa, siendo, por consiguiente, el tipo de suscrip-
ción equivalente, por comparación, a 92.80 de otros títulos del mismo interés en 
los que el obligacionista pague los impuestos, pues el importe de és-tos representa 
una rebaja de más de 5 enteros en el precio de los títulos. 

PRORRATEO Y A.PMISION EN BOLSA. Si el numero de bMigaeiones pedí 
das fuese mayor que e'l de las.ofrecidas, la adjudicación se hará preferentemente 
a los pedidos que no excedan de 20 obligaciones, prorrateándose las restantes entre 
lós demás solicitantes. Se matricularán, en Bolsa para su contratación oficial. 

EN BILBAO Banco de Bilbao. Banco de Vizcaya, Banco del Comercio, 
Crédito de la Unión Minera, Caja dé Ahorros Municipal-
y sucursales y en las oficinas' de la Sociedad, en Irala 
Barrí. 

EN VITORIA Banco de Vitoria, Sucursal del Banco de Bilbao y Caja de 
Ahorros de Vitoria. 

Banco Guipuzcoano, Banco de San Sebastián y Caja de 
Ahorros Provincial y Sucursales, 

Sociedad bancaria La Agrícola y Sucursales. 
Banco Mercantil y Banco de Santander. 
Banco Riojano. 

EN ZARAGOZA Banco de Aragón y Banco Hispano-Americano. 
EN BARCELONA Banco Hispano-Americano v Banco Hispano-Colonial. 
EN BURGOS Banco de Burgos. 
EN MADRID , MALA 

Banco Hispano-Americano. 

EN SAN SEBASTIAN 

EN PAMPLONA 
EN SANTANDER 
EN LOGROÑO 

Cámara de Comercio. 

GA, GRANADA, SE
VILLA, LA CORUÑA 
Y VALENCIA 

En cuyos establecimientos se facilitarán losidatósy boletines de suscripción. 
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Manifestó que, habiendo designado ya 
[os señores consignatarios de buques, al 
de navegación de altura, para ¡formar 
parte de la Comisión del álbum del puer
to, la re mi irá en breve para comenzar 
los trabajos preparatorios. 

La Cámara quedó enterada, de la invi-
tación hecha por la ide Zaragoza para 
concurrir a una Asamblea de' Cámaras 
de Comercio, que había de celebrarse en 
Madrid en este mes de febrero, y en la 
que se deliberaría, sobre asuntos ferrovia-
i-ios, a cuyo efecto acompaña el corres
pondiente cuestionario; pero que, dadas 
las actuales circunstancias, dice en oñ-
cio posterior, ha sido suspendida hasta 
que la normalidad sea completa. 

Se da lectura a la real orden del minis
tro de Hacienda señalando el plazo de 
treinta días para que las Cámaras de Co
mercio informen acerca de las tarifas 
obvencionales que para preparar el cúití-
plimiento de la ley de 23 de diciembre 
último se acompañan. 

El señor presidente manifiesta que, da
da la importancia del asunto sobre el 
que tiene que dictaminar la Cámara, ha
bía abierto una informació:n entre todos 
los señores comerciantes, 'imlnslnales y 
nautas, hasta el día 15 del corrie'nte, cbn 
objeto de recoger la. Cámara en su dic
tamen las aspiraciones de lodos; pero 
que tiene que lamentar, no obstante es-
lar ya terminando el plazo de la infnrm i -
ción, el (pie no se haya presentado-nadie 
a exponer su criterio, sobre tan 'intere
sante asunto; que eucarece a todos lia 
conveniencia de que se informe, a enyn 
efecto, se debe ampliar el plazo hasta el 
día. 20 del rorrienle. pues en «06 día ya 
es preciso que la Cámara de Comercio 
emita su idiclamen para, (fue sea enyiádd 
dentro -del término reglamentario. 

Se entabla discusión sobre dicho asun
to, en la cual intervienen todos los seño
res vocales, y se acuerda tomar uota de 
los distintos puntos de vista que ?€ expo
nen para, recogerlos en el dictamen de la 
('..•uñara, a la Snperiorida.d. 

Se acuerda, de conformidad con la Cá
mara de Comercio de Logroño, solicitar 
sean admitido^'telegramas con clave. 

Vista la instancia que dirigen los fa- ¡ 

Ayer tarde, bajo la presidencia del se
ñor Pérez del Molino, y la asistencia de 
los señores Colongues, Polánco, Martín, 
Vallina, liodenas, García, S. Gonzátóz, 
Campo, Pérez Eizaguirre, Cubero, ,Alday, 
Gómez, López Dóriga y Jado, celebró se
sión begláanehtaria mensual la. Cámara 
de Comercio. 

Es aprobada el acta de la. pasada se
sión y el pleno quedó enterado del des
pacho de oficio. 

Da cuenta el señor presidente de su 
actuación en el mes de enero, relaciona
da con diferentes asuntos, alguno de ex
traordinaria importancia, que enumera, 
y dice que teniendo conocimiento por la 
prensa de que acaso el Congreso de los 
diputados discutiera el proyecto de ley, 
ya aprobado por el Senado, de*ferrüca-
rrilés socu'nd&rius, había telegrafiado a 
los señores diputados a Cortes tie esta 
provincia, interesándoles sn interven
ción, a fin de conseguir la modificación 
dé uno dé los artículos del proyecto, ha
biendo reeibidn eonleslaCiófi de lodos los 
señores representantes, ofreciéndose a 
cooperar a tan importante extremo soli
citado por la Cámara para la realización 
del proyecto • de ferrocarril Ontaneda-
Burgos-Sni ki-Calataynd. 
. Dice que con motivo de la detención 
dé mercancías en «-diferentes estaciones 
y dificultades en las facturaciones, se ha
bía, dirigido a los directores generales de 
Comercio y Obras pólilicas, haciendo ver 
los perjuicios qué tales medidas ocasio-
n-abap a esta plaza romerei-il, habiendo 
recibido todo género eje facilidades para 
resolver los confiiclos que se han presen-
lado. 

Sobre este asunto hablan, para expo
ner dificultades que en el transporte fe
rroviario tienen, los señores Polanco y 
Gómez. 

Da cuenta de haberse eomprado ya di
ferentes aparatos para la Escuela Espe
cial de Náutica, del pedido hecho, los 
cuales se han entregado al recibirlos. 

bricantes de jabón, de Tortosa, se acuer
da pedir al Gobierno que se prohiba la 
exportación de aceite de orujo, lo cual 
beneficiaría. ía del jabón, que es artículo 
de 'fabricación nacional y reportaría be
neficios a ta imlnstria española. 

IMantea mievamente el señor García el 
asunto pendiente sobre el reparto del 
quebranto en las liquidaciones de fletes 
reducidos, hechos a razón de 12 pesetas 
por tonelada, que les corresponde a los 
buques de su propiedad sujetos a dicha 
cuota, y Ja Cámara acuer la apoyar los 
deseos de dicho señor. 

Y no habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la. sesión. 
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Bolsas y Mercados 
80L8A BE MASMíTá 

Interior F 
E 
D 
C !. 
B 

» A 
G y H 

Vmortizable 5 por 100 F. 
E.... 

» »» D...-
í. C 

« » B 
» i> A 

Ainortizable 4 por 100, F . . . . 
Banco España 

» Hispano Americano.. 
» Río de la Plata 

Tabacos 
Vortes 
Alicantes 
Azucareras preferentes 

» ordinarias 
Cédulas 5 por 100 
Tesoro 4 por 100 serie A 
Idem id., serie B 
Idem 4,50, serie A 
Idem id. , serie B 
Idem 4,75, serie A 
dem id., serie B '102 00 
Azucaj-ej-as, estampilladas..! 00 0!) 
Idem, no estampilladas 0J 00 
Exterior, serie F 00 03 
Cédulas al 4 por 100 . 83 25 
Francos 81 90 
Libras 22 65 

(Del Banco Hispano-Americano.) 

Día 12 Día '3 
74 10 
74 85 
74 95 
76 O J 
77 03 
76 83 
76 00 
03 C0 
95 75 
96 75 
97 20 
97 20 
98 25 
00 09 

444 00 
000 00 
241 0 • 
271 03 
347 00 
000 00 
54 75 
ir oo 

104 00 
100 55 
100 40 
100 75 
100 45 
102 00 

74 35 
74 75 
74 90 
76 80 
76 80 
6 80 

76 03 
0 C0 

95 75 
96 85 
98 00 
98 00 
99 00 
00 03 

446 C0 
030 00 
000 00 
000 03 
0 0 00 
eco ro 

f 6 1 0 
17 0 

104 15 
100 55 
10 • 45 
lf0 8' 
100 7 i 
102 00 
102 C0 
00 00 

1 00 00 
! 81 8) 
' 97 00 
! 81 69 
I 22 67 

rendoe fsúfsjieas. 
Interior, serie A, a 76,90 por IfiO. 
Serie B, a 70,90 por 100. 
Serie C, a 76,90 por 100. 
Serie G, á 76 v 7(5,90 por 100. 
Serie M, a 76 y 76,90 por 100. 
Amortizable. serie B, a 97,10 por KM). 
Exterior estampillado, serie F. a 82,10 

por 100. 
Serie E. a 82,10 por 100. 

ACCIONES 
Ferrocarril del Norie de España, a 8|6 

pesetas,.. 
Naviera Sot-a y Aznar, precedente, fin 

de marzo, con prima de 100 pesetas, á 
1.710 pesetas. 

Idem del día, lin del corriente, con pri
ma de 50 p,--se ras. a 1.075 pesetas: ídem 
íin de marzo, a 1.700 pesetas y prima de 
100 pesetas, y a 1.670 pesetas, fin corrien
te, ron prima de -40 pesetas. 

Idem del día, contado, a 1.640 pesetas. 
Marítima del Nervión, a 1.600, 1.615, 

1.010 y LfiOo pesetas. 
Marítima ünión^ a J.300 pesetas. 
Navíeia Vascongada, a 630 pesetas, fin 

del currienie, y a -620 pesetas, contado, 
del día. 

Naviera Baehi, i'ontado. de! díq. a h360 
y 1.355 pesetas. 

Naviera ulazarri, contado, del día, a 
1.140 y 1.130 pesetas. 

Cantábrica de Navegación, a 405, pese
tas. 

Vasco-Cantábrica de Navegación, a 730 
y 725 pesetas. 

Minas del Sabero y anexas, a 825 pese» 
tas. 

Idem Collado del Lobo, a 400 pesetas. 
Idem Cala, a 285, 283. ¿SO v 282 pese

tas. 
Mein Dícido, a .1:430 pesetas. 
Idem Villaodrhi, a 405,35 pesetas, al 

13 marzo (report). 
Idem id., del día, a 400 pesetas (report). 
Hidroeléctrica. Ibérica, af798 y 800 pe

setas. 
Uaiión Eléctrica Vizcaína, a 720 y 725 

pesetas. 
Mengemor, acciones del 1 al 0.000, a 

180 por 100. 
Resinera Española, a 223 pesetas. 
Sociedad General de Industria y Co

mercio, serie B, a 1.190 pesetas. 
Inmobiliaria de Irala-Barri, preferen-

"es, a 530 pesetas. 
•Duro-Felguera, a 137 y 136 por 100, fin 

corriente, y 136 y 135,50 por 100. 
Explosivos, a 251 y 254 por 100. 

OBLIGACIONES 
Ferrocarril de La Robla, a 70,90 por 100 
Idem especiales de Alsasua, a 90,20 v 

90,15 por KíU. 
Idem de Madrid a, Zaragoza v Alicante, 

•serie K, a 90,10 por 100. 
Electra de Viesgo, a 99,90 por 100. 

Cambios sobre el Extranjero. 
Dngtáterra: Lo<hdr-é6 cheque, a 22,07: 

librad 5.972. 
Londres eheque, a 22,70; libras 750; 
Cambio medio, a 22,085. 
Buenos Aires, a 50 1/2. 
RÍO Janeiro, a 12 por 100. 
Valparaíso, a 11 13/32. 

Colegio de Corredores de nomeroío de San
tander. 

Cédulas del Banco Mipolecario de Es
paña. 4 por 100, a 96:25 por' 100: pese
tas 7.0ÍM). 

Interior, \ por 100, a 74;95 v 76,80 por 
100; pesetas 15.000. 

obligaeiojovs del ferrocarril 'de Barce
lona a Alsasua. a 90,25 por 100: pesMas 
34.000. 

Idem de Asturias, (iaiicia y Leini. pri
mera hipoteca, a 66,75 por 100: pesetas 
30.000. 
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RUIZ ZORRILLA 
GARGANTA, NARIZ Y OIDOS 
Méndez Núñez, 13.—Santander. 

Reuma ciaticaríná. 
J. GARCIA SUAREZ 

Alivio rápido, curación segura. 
Venta: Farmacias y droguerías. 
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S u s c r i p c i ó n 
abierta en la Administración de este pe
riódico para erigir un monumento al 
Sagrado Corazón de Jesús, en el Cerro 
de ios Angeles. 
•Suma anterior, 4.079,90 pesetas. 
Valle de Liendo.—Doña Bosario y doña 

Josefa r&equáila, 0,15; don Pedro Candi 
na, 0,05; doai Pedro Vies-ca, 0,25; doña RO-
sa García, 0.25; don Pedro, don José Ltíis 
y doña Rosa María Viesca García, 0,75; 
doña Teresa Larrauri, 0,25; doña Dolo 
res Haya, 0,05; don, Francisco Ricondo, 
0,05: doña Cándida y don-Mariano Ricon 
do, 0,10; doña Petra Maya, 0,05; doña 
Brígida l/abal, 0,10; doña-Rosa Campo, 
0,10;. doña .luliana Rozas, 0,10; doña Elen 
leria Pérez, 0,25; doña Ros_a Tagle, 0,10; 
doña Feliciana Collado, 0,05; don Maree 
lino y doña Serafina Cantero, 0,-i0;. don 
Miguel y doña Serafina Marroquín, 0,-iO; 
don Miguel Palenque, 0,20; doña Rosario 
Campillo, 0,15; doña Manuela Laybal, 0,15; 
don Pablo Palacio, 0,25; don Santos Cam
pillo, 0,10; don José, doña Elena, don Mi 
gue!,,doij José Miiría y doña Rosario 

Cantero, 0,50; dou Adolfo y doña Maree 
lina Rozas, 0.25; doña Benigna Ricondo, 
0,10: don Manuel Linares, 0,10; doña Cal
men Lazbal, 0,10; don Plácido Herrero, 
0,05: doña Peph.a Linares, 0.05; don Fran
cisco Abasca!, 0,05; doña Cipriana Laz 
bal, 0,10; don. Claudio Ricondo, 0,15; do 
ña Pilar Abascal, 0,-15; doña Florencia 
Campo, 0,20; doña Rosaura'Candína, 0,10; 
doña Eleuleria Ricondo, 0,05; doña Ma 
miela Maíz, 0,05; doña Serafina Calle, 0,20; 
doña Antonia Linares, 0,25; doña Benigna 
Lombera, 0,05; don (¡aspar Vargas, 0,05;' 
don Enrique Isequílla. 0,05; doña Crksima 
Larrauri, 0,05; don Valentín Isequílla, 
0,05; doña Natalia Marroipiín, 0,10; don 
Aiinilino Revue'ta, 0,05; doña Rosa Abas-
cal, 0̂ 05; doña AvelinTa Port'illa, 0,05; do
ña Serafina Palacio, 0,05; doña Felicitas 
Villanuev'a, 0,05; don Aquilino, doña Ro
sa, y doña Inés Villanneva, 0,15; don De 
melrio, iloña Abundia, don F)-ancisco y 
don Angel Isequílla, 0,15; doña Martána 
Campillo, 0,00; doña Enrkpieta Casas, 
1,00; doña Carmen y doña Josefa Prida, 
2,00: doña Purificación García, 0,25; don 
Manuel Mediavilla, 0,25; don Federico Pé
rez, 0,25; don Antonio Marcos, 0,20: don 
Nicolá,s López, 0.2."). 

Total, 4.091,90 pesetas, 

-VX V \ a V V A A ^ a \ \ ^ V V V V V V \ \ V V \ \ ^ \ A a A ^ \ a V V \ A a A ' \ V V V A a ^ 

EN LA AUDIENCIA 
Ayer tuvieron lugar la<s sesiones de jui 

cío nral con referencia a cansa •seguid;) 
en el Juzgado de Reinosa, contra Andrés 
Ceballus (lut'iérrez, por el delito de dispa 
rn de arma de fuego. 

•Como leirado defensor actuó el señor 
Torre Setién. 

Lcd hechor de autos. 
El 11 de agosto de 191G,. el procesado, 

Andi-és Cehallos (riitiéii'ez y Emilio Ce-
ballos Mantilla, que tenían' enire sí re-
.<eiitimiento.s antiguos, «e encontrai'on en 
el pueinte del pueblo de Las Rozas, yaco 
metiéndose mutuamente, se echaron ma 
no y riñeron, haciendo el encartado dos 
o tres disparos con un revólver contra 
Emilio, el cual resultó con una herida, 
que se enró .sin ulteriores consecuencias 
a los do> día- da asistencia facultativa. 
A su vez el pioeesado Andrés sufrió va--
das lesiones (¡ue necesitaron para su cu 
ración catorce días. 

El minisierio fiscal estableció que los 
hechos eran constitutivos de un delito de 
disparo de arma de fuego y dos faltas, 
una incidental y otra no incidental de 
lesiones, consideró autor del delito y de 
la falta incidental al procesado, y pidió 
se le impusiera por el delito la pena de 
un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional, y por la falta la de 
diez días de arresto menor. 

La defensa apreció en favor de su de 
íemlido la circunstancia atenuante de 
provocación, y solicitó se le impusiera la 
pena de seis meses y un día de prisión 
eorrecciona 1. 

El juieio quedó para sentencia. 

Tambipii tuvieron lugar las sesiones de 
juicio oral con referencia a causa 'ins 
truída en el Juzado del Este contra Emi
lio Echevarría Bezanilla. acusado de ha
berse apoderado de irn bocoy vacío, ta 
sado en 50 pesetas, de la propiedad de 
Aurelio Teja, que éste tenía en el mué 
lie llamado de «Maura», de esta ciudad. 

El procesado, en el acto del juicio, se 
cóníesó autor, y se conformó con la pena 
de 125,pesetas de multa, solicitada por el 
señor fiscal. 

SENTENCIA 
En causa procedente del Juzgarlo del 

Este se dictado sentencia condenando 
a Fermín Iglesias Díaz, como autor de 
dos deljtois de estafa, a la pena de dos me
ses y un día de arrestó mayor, por cada 
uno fie ellos. 
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V i d a r e l i s i o s a c 

esperarán el barco- de reconocimiento, 
izando tres bolas o tres luces rojas super-
pUestas, y si no reciben orden de deten
ción, podrán dirigirse hacia él en cuanto 
lo perciban. 

Ningún barco puede fondear en la in
da de Argel sin autorización especial del 
jefe comandante del puerto. 

Los barcos que deseen entrar en e! puer
to de Orán dem*) presentarse en un punto 
situado a. tres millas y 250 del faro del ma
lecón, donde esperarán al práctico, así co
mo a)l barco d>e reconocimjento, izando 
tres bolas o tres luces rojas superpuestas; 
vigilarán 'las señales de entrada en la ra
da que se iuican en id fuerte Lamoune. 

Kn el caso de que la- señales del fuerte 
Lamouii:' no sean visibles, el reconocedor 
concede directamente la entrada de la si
guiente manera: 

De día, izando la bandera S. acompa
ñada de! gallardete del Código. 

El bareo continúa entonces su navega
ción, atento siempre a las señales del 
puerto Lamoune, desde que pueda perci
birla^. 

De noche, advirtíendo a! barco á la. voz 
y ordenándole s&guTrlO. 

El nvonocedor abandonará el barco tan 
proíito se distingan ílaá señales de La
moune. 

Miéjico.—Veracruz.—La luz fija roja que 
se encendía en e'l muelle de la Aduana no 
existe ya. 

Mar de las An:illas.--lsla Jamaica.-To
das ¡as luces de loa puertos de la isla Ja-
maiea han sido apagadas. 

Isia Barbada.—Han sido apagadas las 
luces de la baihía Carlisle, de 'la punta 
Sur y de la punta Ragged, en la isla Bar
bada. 

Isla Antigua.—Han sitio apagadas ias 
luces de Port Said John d'Antigua. 

Isla Bailiamas.—Las luces de enfilaeión, 
que sirven para entrar en puerto Nassau, 
han <ido apagadas.» 

Viaje de inspección—Con objeto de ins
peccionar los rnatenales de las obras-que 
con destino a. la Marina se construyen en 
los tallecéis de los señores Corcho" Hijos, 
ayer llegó a esta capital el comandante 
de ingenieros de la Armada, don Joaquín 
Concas y Mencarini. 

Hallazgos.—JJor el pescador'* Esteban 
Iturraspi, patrón del vapor de pesca 
«Tierruca», fué hallado ayer en alia mar 
un puntal de unos id pies de largo, sin 
señal alguna. 

• • • 
También fué haÍTado por Luis Martí

nez y Martínez, a dos millas de Cabo Ma
yor, una. chalupa que mide, próxima
mente, 1,70 metros de larga por uno de 
ancha, teniendo, como únicas señales, la 
inscripción número 591. 
Partes recibidos en la Comandancia de 

Marina. 
De La Coi uña.—Vientos del tercer cua

drante y algunas lluvias. 
Semáforo. 

Sudeste fiojito. marcjaililla del Noroes
te, nuboso. 

Mareas. 
Pleamares: A las 7,3-i m. y 7,58 \. 
Bajamares: A las 1,36 m. y 1,59 L 
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la iesia de M i n e s Cateiistas. 
En el Gran Casino del Sardinero. 

Para .el próximo sábado está anuncia
da, la brillante fiesta que las Damas Cate-
qUistaá se proponen celebrar con esplén
dido lujo en los aristocráticos salones del 
Casino del Sardinero, según lía venido 
anunriando «Seg» en sus- delicadísimas 
«Cartas ,a. una lectora». 

Un exceso enorme, abrumador de ori
ginal, impídenos, bien a pesar nuestro, 
adelantar hoy detalles de esta solemni
dad, que desde luego promete resultar 
un acontecimiento. 

Tan sólo habremos de consignar, que 
es tal el pedido de invHaciones, que son 
muy reducidas ya las que quedan. 

Las familias que deseen asistir a esta 
velada pueden pedir localidades por telé
fono al número 1-01, dando sus nombres 
y apellidos, y aquellas personas que ya 
tengan solicitado entradas, pasar a fe-
cogerlas a La calle Bailen, 2, 2.°, de once 
a una de la mañana. 

Mañana, Dios mediante, hablará «Seg» 
extensamente de esta hermosa fiesta. 
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NOTICIAS SUELTAS 
Al comercio. 

mente, debe curarse mucho de sus fJos 
si.-iemas nervioso y muscular, tomando, 
antes de cada comida, de 15 a. 20 gotas 
Hipodermol. 

DE 

(Sudeaer de Pedre San Martinj 
Especialidad en vinos blancos de la Nâ  

va. Manzanilla y Valdepefiae.—Serviei0 
esmerado ea comidae.—Teléfono núm. i ¿ 

CONVOCATORIA 
Federación local de Sociedades obre-

ras.- Ksie Comité convoca a las DirectX 
vas que le inlegran a una reunión, qyg. 
sé eelehrará hoy. cbiérColés, a las lK;i10 
de la noche. 

Como los asninos a tratar son de sume 
im|)ortancin, se suplirá la asistencia. 

PUENTE NUMERO 3 
Unica Casa en nniícrmes para duace 

lias, amas, a fias y nifierafi. 
Delantales de todas clases, cuellos, p .̂ 

ños, tocas, etc.. etc. 
Hatillos para r -cién nacidos, forma ín-

crlesa y españeia. 

Telefonemas detenidos. — De Falen, ÍA. 
Antonio Coloma, hotel Paleniino, 

De Madrid.: Andrea Arpón, calle ¡sju^ 
va, número 1. 

•51 K t ' 
Curación racional del 

t X T R E Ñ M r i l E N T O 

sfn FEti D LFTPLE! MR ni 
• prinripto ¿/guno i rr i f jn fe 

r i w 2 es una medicación científica y 
L L A" práctica, que cura rápidamente la 
avariosis. 

Sanitcral de hoy.—Santos Valentín, pb., 
m.; AflitobilíOj ab.; Dionisio, Amonio, Vi
dal. AntóniO, Moisés, /emin, Apolonio, 
Cirión lAgatórij mrs.; B. Juan B. de la 
Concepción, fe. 

SanifíTEl de mañana.—Smio- lovita, 
1':ÍUSI¡IIO. Agape'i vgrt mrs.; Quinidio, De-
c o r . . s o . obs;; Severo, pb.; .losé de; Lucio, 
Saturnino, (.ratón. Magno, mrs.; Ceor-
gi-a, vg. 

Sección^ marítima. 
MOVIMIENTO DE BUQUES 

Avisos a los navegantes.—El minisierio 
de Mai-ina publica en la «Gaceta» los si
guí éntés avisos: 

«Los bar<'oi que deferí entrar en el 
puerto de Aigel deben presentarse en un 
punto situad.» a euatro millas y iO0 del fa
ro de'l islote del Almirante, y vigilar de 
dio las -eñaies del s"máfor.i de la Bonza-
ria; de noche, primero, las señales de di-
•h ) -emiófnro y las cpie .puedan bacerse 
desde la terraza del faro del Almirante; 
segundo, no habiendo señales, los buques 

Empresa para la defensa comercial. 
Propietariosí Medina; y Martínez de 

Ercilla Hermanos. 
BILBAO 

'Pongo en conocimiento del comercio 
que don Alvaro Ameijeras (antiguo ins
pector de Asociación Mercantil Española, 
de la cual se separó voluntariamente por 
no i-onven'irle continuar en ella), ofrece al 
público en la actualidad los conveníentí 
simos y útiles servicios de Institución 
Mercantil Internacional, por ser inspector 
de la miisma, sin que para nada mezcle 
en su campaña el nombre de otrais entida
des, cuya utilidad está muy por debajo 
de La que representa. • 

Advierto, pues, a loe comerciantes,/que 
antes de firmar contralto alguno con las 
entidades aludidas, se sirvan leer loe im-
pi-esos que el señor Ameijerae les presen
te, y comprenderán seguramente las ven
tajas del contrato que les propone. 

El director general de Institución Mer-
canitiI Internacional, .1. M. Ma i • úiez de 
Ercilla (Abogado y catedrático). 

Matadero.—Romaneo del día, 13: Reses 
mayores, 21; menores, 20; kÜograjBQSj 
4.650. • 

Cerdos, 3; kilogramos, 341. 
Cordero^, 110: k i logramos, 289. 
Carneros, 1; kilogramos,. 15. 

Los mas finos dulces. 
PARA BODAS, BAUTIZOS Y LUNCHS I 

CONFITERIA RAMOS 
San Francisco, 27. 

•La tierra bien regada y abonada, da 
mucho fruto, sin esquilmarse, por esto el 
que necesita trabajar corporal o mental-1 

Casa de Socorro. 
Ayer fueron asistidas en este benéfico^ 

establtM-imienio las siguionice personas!' 
Araceü Mou'.a-s. de oátprcé a ñ o s , de 

una. herida contusa en el de.lo índice de 
la mano izquierda. 

Gregorio Toledo, de diez y ocho añoip 
de una herida avulsíva, con pérdida <pj 
substancias, en el dedo pulgar derecho.-i 

Aurelia Con/ale/, de treinta y sei^ 
años, de una herida p.unzante en la car-â  
dorsal de la mono derecha. 

Servicios de la Cruz Roja. 
En la Policlínica instalada en el cuar^ 

tel de la Cruz Roja Cueron asistidas aye^ 
nueve personas. 
wv. V V V \ V V V V \ V V V \ W A \ V \ \ \ > \ \ \ \ \ \ \ VVVW W\\ \ VWWM 

Los espectáculos. 
SALON PRADERA.—Compañía cómico 

dramática dirigida • por el primer actoPi 
don Fernando Porredón. 

Funciones para hoy: 
A las seis y media de la tarde pti-

ma " matinée popular).—«El verdugu di 
Sevilla». 

A las dáez de la noche (beneficio dd pú-, 
blico. Butaca con entrada, una peseta).— 
«El verdugo de Sevilla)». 

Monte de M\\ de ilíenso i 
y Caja de Ahorros de Santander. 

Resumen de las operaciones realizadas en 
el mes de enero: 

Pe.setá|S| 
7.067 préstamos de ropas y alba 

jas por 81.783,75̂  
164 ídem de crédito, por 176.326,311 

7.231 total de préstamos, por iio.lú 
6.220 desempeños de ropa v áí-

hajas. por 80.844,̂  
647 idem de crédito, por lt)9.158i^ 

6.867 total de desempeños, por'..., •¿VI.OOS,»'; 
Existencia de préstaíhOs éh :!i dé 

diciembre de 1916 3.G66.034,g 
Mem id. en 31 de enero de 1917... 3.674.142$$ 

CAJA DE AHORROS 
1.083 imposiciones, por ii4.83»<« 
1.777 reintegros, por :ir>9.l29;p 
Saldo de imponentes en 31 de di-

ciembre de 1916 , fi.739.S*íl 
Idem id. en 31 de enero de 1917... 6.79.T046,« ; 

Santander, 1 de febrero de 1917.—Kl dir^ 
tór gerente, José iglesias. 

TERAPEUTICA NUEVA 
Para la BLENORRAGIA ' 

INYECCIONES DB 

P e r u s c a b i no. 
Tubo sonda. Fórmula «N». ^ 

Para las ENFERMEDADES DE LA ^ 
TRIZ, CAPSULAS GELATINOSAS ^ 

P e r u s c a b i nO' 
Fórmula «N». 

Para las ENFERMEDADES DE LA PlEL 
DE CAUSA EXTERNA 

Peruscabino-
Tarro. Fórmula «D». 

Preparados especiales del • 

Laboratorio Vid^' 
ORENSE (ESPAÑA) 

Imprenta de E L P U E B L O CANTABP0' 
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CflTnin05 DE HIERRO D E L NORTE 

lione el 
-^iifciinit'iito públiro, que los tue 

en Gr '¿^ núuu-ius I I . 12, 80Í), 810, 911 \ 

912'- e*F 7(¡,._ su.-j v N(i'K 

honor de poiiei' 
tne-

v 
17,18, 103, 10Í, 651, 

, 704, 803 y 804; tranvías nú-
^'os 2.015, 2.010, 2.0:U. 2.803 2.804 
*wl V* mcjirsajen'H's niimeros 
: \ f - [ 700, v IIH'I'IMII. 'Í : ; - . número 1.103 de 

fincan M-'i'11'''1 il H :miayii, Venta de 
^ -os <• Siiniainler. (:;i>sii,-j(\ii a Hilhan, 
' / " ' " " ica / ' i ;! Aisa^-iKi. Lérida a Reas v 
Sraffona. Valeneia a Tarrag.tiKi y Já-

l ó ;i A "Y- circularán por última vez, 
" ' ' ' ' i < , | i i ; ' V o aviso, en los días y trayectos 
baste se expresan a continuación: 

Linea de Madrid a Hemtíaya. 
y Venta de Baños.— 

saldrá 'le 
febrero 'de 

Venta, de 

¿ t r e Va Ua do la 
c i tren rápalo numero 11, que 
fAiladolid el 'Sábado, 17 de I' 
5l7 a i<i-s 1-4.1". I ) ; i i a l lc^n- a 
kg'ps '0 l«s I M » -
"p, ,,.(M| rápido numero 12, que saldrá 
i , Venta de Baños el lunes, 1!) de febrero 
V, (017. ;i las 10,10, para llegar a Valla-
| l i d a las 15,42. 

gnire Alsasua e Irún.—El tren expreso 
ingiero IT. que saldrá de Alsasua el lu-
Jgg i!) de lebrero de 1017, a las 23,5 para 
Hegar a Irún a la 1,43 del día sigiriente. 
• | i tren expreso número 18, que saldrá 
¿e Irún el lunes, 19 de febrero de 1917, a 
Jas 6, para llegar a Alsasua a las i),"). 
;Entre Madrid y El Escorial.—El tren-

tranvía número 2.015, que saldrá de Ma-
jjritl el limes. 19 de lebrero de 1917, a las 
j^lO, para llegara El Escorial a las 14,40. 
ggte tren .con-ilimará (Circulando en .el 
iiuiicadn ti-ayecto todos los domingos, a 
partir del 25 de febrern de 1917, basta 
nuevo aviso, y además los días 19 de mar-
W 5 y 0 de abril; 15 y 17 de mayo y 7 y 
«j'ite "jim i i i d e 1917. 
' El tren-tranvía número 2.010, que «al-
(|rá de El Escorial el lunes, 19 de febrero 
de 1917, a las 17,5, para llegar á Madrid 
a las 18,30. Este tren continuará circu
lando en el indicado trayecto todos los do
mingos, a partir del 25 de febrero de 1917. 
Iiasía nuevo aviso, y ademas los días 19 
¿é marzn: 5 y 0 de abril; 15 y 17 de mavo 
v ; v 29 de junio de 1917. 
" Entre Madrid y Pozuelo.—El tren-tran-
vúi número 2.U34, (pie saldrá de Pozue
lo el lunes, 19 de febrero de 1917, a kis 
111,17, pura llegar a Madrid a las 20. Es
te tren continúa circulando en el indicado 
trayecto i.idos los domingos, a partir del 
25-de febrero de 1917, hasta nuevo aviso, 
v además los días 19 de marzo; 5 y 0 de 
abril; 15 v 17 de mavo, v 7 v 29 ríe' junio 
de 1917. 

Linea de Venta de Baños a Santander. 
Entre Venta de Paños y Santander.— 

Él bren rápido numero 911, que saldrá 
ilc Venta de Paños el sábado. 17 de fe
brero de 1917, a las 14.49, para llegar a 
Santander a las 20,14. 

El tren rápido número 912, que saldrá 
de Sáiitnnder el lunes, 19 de febrero de 
Í917, a las 8,40; fiara llegaf .a Venta de 

'Baños a las 15,5. * 
Linea de Castejón a Bilbao. 

Entre 1.5i 1 bao y Miranda.—El tren rá
pido número 8(19, .que saldrá de Miranda 
él-lime?, 19 de febrero de 1917, a las 17,37. 
para llegar a Bilbao a las 19,57. 

El tren rápido número 810, (pie saldrá 
de Silban el .martes, 20 de febrero de 
IÜ17, a las 9,35. para llegar a Miranda 
a las 12.19. 

El tren expresu número SU3, (pie saldrá 
(feMiranda el lunes, 19 de febrero de 1917, 
.•alas 22.34, para llegar a Bilbao a la 1,4 
del día siguiente. Este iren seguirá cir-
cnlaiuln entre Castejón y Miranda cómo 
en la áctualidad. 

El tren expreso número 804. que saldrá 
deBillun el lunes, 19 de febrero de 1917, 
a las lí.Mii. pura llegar a Miranda a las 
9,28. Este tren continuará circulando en
tre Miranda v Castejón cnmo en la actua-
(14 ¡. 

Entre Bilbao y Orduña.—El tren-tran
vía nuinero 2.8()3, (pie saldrá de Orduña 
e| martes. 20 de febrero de 1917, a las 
13, para llegar a Bilbao a las 14,18. 

El tren tranvía, número 2.894, que sal-
ítóde Bilbao el martes, 20 de febrem fifi 
ral?, a las 14,50, para llegar a Orduña 
alas 1(1,20. 

Los referidos trenes-tranvías números 
?.803 y 2.804, continuarán circulando en 
todo su trayecto solamente todos los do-
$ngos, a partir del día 25 de fe&rero de 
W, hasta nuevo aviso, ,y además los 
días 19 de marzo; 5 y 6 de abril; 2 v 17 de 
'"ayo, y 7 y 29 de junio de 1917. 

Línea de Zaragoza a Alf\asua. 
Entre Alsasua y Pamplona.—El tren 

«preso número 103, que saldrá de Alsa-
suael lunes, 19 de febrero de 1917, a las 
P5, para llegar a Pamplona a las 10,44. 
•Me tren continuará 'circulando entre 
ramplona v Zaragoza como en la actua
lidad. 

El tren expresó niimero 104, que saldrá 
de Pamplana. el lunes, 19 ;de febrero de 
1!W7, a las 21,37, para llegar a Alsasua 
a las 22,52. Este tren seguirá eirculaaido 
entre Zaragoza y Pamplona como en la 
aotualidad. 

El tren de mercancías número 1.103, 
que saldrá de Alsasua el lunes, 19 de fs-
brero de 1917, a las 7,6, para llegar a 
I 'amplona a las 10,4. 

Linea de Lérida a Reus y Tarragona. 
Entre Reus y Tarragona.—El treai-iran-

vja numero 2.301, que saldrá de Reus «i 
luanes, 19 de febrero de 1917, a las 7,3Í, 
pá ta llegar a Tarragona a las 8,11. 

El tren-tranvía numero 2.304, que sal
drá de Tarragona el lunes, 19 de febrero 
de 1917, a las 12,17, para llegar a Reus a 
las 12,53. 

Linea de Valencia a Tarragona. 
Éntre Casiellón y Vinaroz.—El tren ex

preso número V03, que saldrá de t:astellüii 
el lunes, 19 de febrero de 1917, a las 19,40, 
para llegar a Vinaroz a las 21,ií3. Este 
i r e n c i .n í inuará circulando entre Valen
cia y Castellón como en la aciualidad. 

M i r e n expreso número 704, que saldrá 
de Vinaroz el lunes, 19 de febrero de 1917, 
a las 0, para llegar a Castellón a las 7,49. 
Este, tren continuará circulando entre 
Cas.ellon y Valencia como en la actuali
dad. 

Entre Valencia y Castellón.— El tren 
de mensajerías número 1.709, que saldrá 
de Valencia el lunes, 19 de lebrero de 
1917, a las 13,10, para llegar a Castellón 
á las 15,52. 

El tren de mensajerías número 784, que 
saldrá de Castellón el lunes, 19 de febre
ro de 1917, a las 17,25, para llegar a Va
lencia a las 20,20. 

Linea de Játiba a Alcoy. 
" Eiitré Játiba y Alcoy.—El tren expreso 
iiúnuero 052, que saldrá da Alcoy t i íanes 
19 de febrero de 1917, a las 6, para llegar 
a Játiba a las 7,59. 

E! tren expreso número 651, que saldrá 
de Játiba el lunes 19 de febrero de 191?, a 
las 18,15, para llegar a Alcoy a las 20,35. 

Como consecuencia de la supresión de 
los anteriores trenes, a 'partir del día 20 
de febrero de 1917, se adoptarán las dis
posiciones siguientes: 

1.a El tren rápido número 9, no adm;.-
lirá viajeros de ninguna clase con destino 
a las estaciones comprendidas entre Quin
tan illa exclusive y Santander inclusive, y 
las de Miranda exclusive a Bilbao inclu
sive. 

i2.a El tren expreso número 104, no ad
mitirá viajeros de ninguna clase con des
tino a las estaciones comprendidas entre 
Pamplona exclusive a Alsasua inclusive; 
Miranda exclusive a Bilbao inclusive, y 
estaciones de Zumárraga, Beasaín, Tolo-
sa, Andoaín, Jdernani, San Sebastián, 
Pasajes, Le/.o, Rentería e Irún. 

3. a El tren expreso número 803, no ad
mitirá viajeros de ninguna claW. con des
tino a 'las estaciones comprendidas entre 
Miranda exclusive a Bilbao inclusive. 

4. a El tren correo número 021, do la lí
nea de Encina a 'Valencia, admitirá tam
bién en Játiba los viajeros de las tres 
clases llegados en el tren número 662, con 
destino a las estaciones de Manuel a Va
lencia y líneas que combinan en ellas. 

5. a Él tren: correo número 022, de la 
línea de Encina a Valenoia, admitirá 
también viajeros de las tres clases en o-
das las estaciones de su trayecto, con 
destino a las de la ilinea de Játiba a 
Alcoy. 

6. a El tren correo número 662, de la 
iínea de Játiba a Alcoy, tomará y dejará 
viajeros de las tres clases en todas las 
estaciones de su trayecto, así como tam
bién los admit i rá de las mismas clases 
con destino a las de Játiba a Valencia y 
lun as que combinan en ellas. 

7. a El tren mixto nú mero-676, de. la l i 
l i a de Carcagente a Denla, además de los 
viajeros que^-admite actualmente, los ad
mitirá de las tres clases con destino a 
las estaciones de Játiba a A'lcoy, conti
nuando desde Carcagente por el tren nú
mero 622. 

Admisión de viajeros en el tren de mer
cancías número 1.105, a partir del día 20 
de febrero de 1917. 

Tren número 1.105.Mercancías.—D'scre-
cional: 

Alsasuíi, salida a las 9,45. 
Bacaicoa (apeadero), salida a las 10,1. 
EOharri-Aranaz, salida a las 10,14. 
Huarle-Araquil, salida a las 10^6. 
Vi lia nueva (apeadero), salida a las 16,54 
Izurzun, sálida a las 11, 27. 
Zuasti, salida a las 12, 9. 
Pamplona, llegada a 'lág 12, 35. 
Este Iren admitirá y dejará viajero» de 

las tres clases en y para todas las estacio
nes dé su travecto. 

Madrid, 10 "de febrero de 1917. 

POMPAS FUNEBFES 

1 
G r a n f u r g ó n a u t o m ó v i l p a r a e l t r a s l a d o de c a d á v e r e s , 

dentro y f u e r a de l a p r o v i n c i a , 

Vela^co, 6 -:- Servicio permanente 
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e r a e s p a ñ o l a 
A 

iel (í.Surriido por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de Medina 
r̂as pmpo a Zamora y Orense a Vigo, de .•salamanca a la frontera portuguesa y 
'̂adn ","sas de ferrocarriles y tranvías a vapor, Marina de guerra y Arsenales del 

hn\í,.' ^mpañ ía Trasatlántica y oirás impresas de navegación nacionales y ex 
Cari l3eclarados similares al Cardiff por el Almiraniazgo portugués, 

lúsoi 'JOlles de vapor.—Menudos para fraguas.—AgUomerados.—Cok para 
6 l-0s y domésticos. 

uso» meta-

e los pedidos a la 

era so ví?- 5 bis, BARCELONA, o a sus agentes: en MADRID, don Ramón Topete. Alfon 
: l6—SANTANDER, señores Hijos de Angel Pérez y Compañía—GIJON y AVI-

P&ra 11168 de la «Sociedad Hullera Española» —VALENCIA, don Rafael Toral, 
otros informes y precios dirigirse a las otlclnas de la 

A O C I I D A O HUt-LKRA ESPAAOLA:—BAROILONA 

Ít3 ^ ^ 
^ ICA DE TALLAR, BISELAR Y RESTAURAR TODA CLASE DE. LUNAS, ESPEJOS 

lk% FORMAS Y MEDIDAS QUE SE DESEA, CUADROS GRABADOS V MOLDURAS 
DEL PAIS Y EXTRANJERO 

^AHO: AMOt I S S A L A N T I , l . -Tfléf . l l l . - P A I R I t A : • I R V A N T U , 1S 

L A I N Y E C C I Ú I I I I 

i y i oníimos o o í b . 
De venta en todas las buenas farmacias y droguer ías . 

Restaurant El.Caníábrico" 
de PEDRO GOMEZ GONZALEZ 

HERNAN CORTES. 9 
El mejor de la población. Servicio a la 

carta y por cubiertos. Servicio especia i 
para banquetee, bodas y lunche. Precios 
moderados. Habitaciones. 

'Plato del día: Tournedos con cham-
pignon. 

B r a g u e r o s . 
Talleres para la construcción de bra 

güeros, piernas artificiales, cabestrillos, 
muletas y fajas ventrales. 

OPTICA, FOTOGRAFIA y CIRUGIA 

GARCIA (óptico). 
mm PRAMSIISO, IB. 

Ostras higiénicas 
do la Compañía Ostrícola de Santander. 

Depuradas por estabulación. 
t'St, r75, 1, 1'25 y 175 docena. 

Depósito: IDEAL DRINK, Muelle, num. 8 
Teléfono nómero 552. 

R lejería t-t Joyería í~i Optica. 
e A H B I O B B M O H ^ B A -

Compro y vendo. 
TODA CLASE DE MUEBLES USADOS 

Calle de Juan de Herrera, 2. 

Diestro y Rodríguez 
Afinación y reparación de pianos, ar-

móniums y aparatos neumáticos. 
Talleres: Ruamayor, 15, bajo. 

Tos-Catarros-Asma 
y demás enfermedades del aparato res-
pirat rio se uran rápidamente, evitan
do LA TUBERCULOSIS, con una so
la caja de 

P X J L M O O E I V O T ^ 
del Dr. Cuerda, DIPLOMA DE HO
NOR, Barcelona 1915. GRAN PRE
MIO en la Exposición Internacional de 
Milán. 1916. ES EL MEJ -R CAL
MANTE DE LA TOS. Caja, con 24 
comprimidos, 1 peseta. 

En Santander: ^Droguería de Pérez 
del Molino y farmacias. Bilbao: Centro 
Farmacéutico y Barandiarán. 

Vapores correos españoles 
DE LA 

13 
Línea de Cuba v ice 

SALIDAS FIJAS TODOS LOS MESES EL DIA 19. A LAS TRES DE LA TARDE 
El día 19 de febrero saldrá de Sanian.ler el vapor 

A J I 
Su capitán don Antonio Cornelias. 

ulmitlendo pasaje y carga para Habana yVeracruz. 
Precio del pasaje en tercera ordinaria: 
I ' H I H Habana, 260 PESETAS, 13.59 (le iinfnjestos y 2,50 de gastos de desembarque. 
PaiaSaniiago de Cuba, en oornbinicióo con el ferrocarril. 235 PESETAS, 13,50 de 

mpuesios y 2,50 de gastos de desetiobarqué 
i'ai aVeracruz, 275 PESETAS y 7,50 dp irnpuésTos. 
También admiie pasaje'de iod^s clases para Colón, con transbordo en Habana a 

)iro VHIIDI ' de la misma Conipañia1. siendo el precio del pasaje, en tercera ordinaria 
i7£ PESETAS y 7,50 de üopuesios. 

Ljnea ae 
SALIDAS FIJAS DE SANTANDER TODOS LOS MESES EL DIA ULTIMO 

El 28 dé febrero, a las once de la ma&aífa, salidrá de Santander el vapor 

M. L. V I L L A V E R D E 
idmitiendo pasajeros de tercera clase (transbordo en Cádiz al 

"Reina Victoria Eugenia" 
le la misma Compañía), con destino a Montevideo y Buenos Aires, 

í 

V a p o r e * - * c o r r e o n e s p a ñ o l e s 

10883 línea insual desde el Norte de fspaia al Brasil y Río de la Piala 
Él día 14 de febrero, a las tres de la tarde, saldrá de Santander el vapor 

Su capitán don Francisco Moret. 
•ara Rio Janeiro y Santos 'Brasil), Montevideo y Buenos Aires 

Admiie carga y pasajeros de lodas clase??, siendo el precio de la tercera. DOSCIEN 
TAS CINCUENTA Y CINCO PESETAS, INCLUSO IMPUESTOS. 

Para rru'is informes dirigirse a sus consignaiarios en Santander, señores HIJOS DE 
*NGEL PEREZ Y COMPAÑIA.—Muelle, 36.—Teléfono número 63. 

uRYICIOS DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
INEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para 
Sama Crui? de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
iesde Buenos Aires el dia 2 y de Montevideo el 3 

LINEA DE NEW YORK, CUBA MEJICO 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

i a i a New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de 
Habana el 30 de cada mes. 

LINEA DE CUBA MEJICO 
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17. de Santander el 19, de Gijón el 20 y 

le Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 
'0 dec da mes, para Coruña y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, 

i de Cádiz el 15 de cada mes. nara Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
a Palma. Puerto Rico, Habana. Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao. Puerto 
'.abello y La (iuayra. Se admite pasaje y carga con transbordo para Veracruz. Tam 
iico,.y puertos del Pacífico. 

LINEA DE FILIPINAS 
Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Port-Said, Suez, Colombo, 

ilngapore y Manila. 
LINEA DE FERNANDO POO 

Serviicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de 
".édiz el 7. pará Tánger, Carablanca, Mazaban tescalas facultativas). Las Palmas, San 
a Cruz de Tenerife, sania Cruz de la Palma y pnerios de la costa occidental de Africa. 

Regresó de Fernando Póo el 2. haciendo las .escalas de Canarias y de la Península 
ndicadas en el v i a j e de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 
Serviico mensual saliendo de Bilbao, Saniander, Gijón. Coruña, Vigo y Lisboa (ía-

:uIlativa) para rtío Janeiro, Santos. NiQtíiéylded y Buenos Aires; emprendiendo el via-
e de regresó desde Buenus Aires para Momevideo, Santos Rio Janeiro, Canarias. Lis-
»oa, Vigo. Curuña. Gfjóir. Santander y Bnbao 

Estos vapores admiten caTga en las muJui ines más favorables y pasajeros, a quie 
íes la Catttpáñíá da alojamoMiu. muy nunodo y iratb esmerado, como ha acreditado en 

ÍU dilatado servico. Todos los vapores tienen ndegrafía sin hilos. 

Talleres de fundición y maquinaria. 

O b r e g ó n y C o m p . - t o r r e l a v e g a , 

© 
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x La Hispano-Suiza:-: 
se 

l & F " . 

F»* (>%Uovit«o X I I Í K D i e z y s e i s v á l v u l a s . 

P O M B O Y A L V E A R 
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P R E S U P U E S T O S : M U E L L E , N U M E R O 26. — S A N T A N D E R £ 

Si der ea usted comprar 
a r t í c u l o s de t e j i dos a p r e c i o s m u y e c o n ó m i c o s 

V I S I T E E L A L M A C E N 

LA V I L L A D E MADRID 
Puerta la Sierra, 1 : Precio fijo marcado 

IGO ESTOMAGO 
ESTOMAGO DESCONOCE 

MARAVILLOSAS CURACIONES 

16 T NIC 

Depos n m m ó m 

s t r e a f i i m . i e n t o . 
No se puede desatender esta indisposición sin exponerse a jaquecas, almorranas, 

vahídos, nerviosidad y otras consecuencias. Urge atajarla a tiempo, ames de que se 
convierta en graves enfermedades. Los polvos regolanzadores de RINCON son^él re 
medio tan sencillo como seguro para combatirla, según lo tiene demostrado en los 
veinticinco años de éxito creciente, regularizando perfectamente el ejercicio de las fun 
clones naturales del vientre. No reconocen rival eu su Penignidac" y eficacia Pídanse 
prouiieclos al autor M. RINOON, farmacia. BILBAO. 

>..' ¡a d r n e H « r U <» » * * « 7 n V L MOLINO V B O M ^ M H A . 
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A n i s o s a 
Nuevo preparado compuesto de bi-

3 
carbonato de sosa purísimo de esen-

Cia de anís. Sustituye con gran ven

taja el bicarbonato en todos sus usos. 

3 

- • S o l u c i ó n 

B e n e d i c t o -
de glicero-fosfato de cal con CREO-
SOTAL. Tuberculosis, catarros cróni 
eos. bronquitis y debilidad general. 
—Precio: 2,50 pesetas. 

número 11.—MADRID 
—Caja 0,50 pesetas. 

DEPOSITO: DOCTOR BENEDICT O.—San Bernardo, 
De venta en las principales farmacias de España. 

EN SANTANDER: Pérez del Molino y Compañía 
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mmm E M P L A S T O S 
de fieltro rojo ó sea bayeta encarnada 

s s D R . W I N T E R . 
l o s emplastos de fieltro rojo del D R . W I N T E R 
C U R A N los catarros de pocho y bronquitis. 

Los emplastos de fieltro rojo del D R . W I N T E R 
C U R A N los dolores de los pulmones. 

Los emplastos de fieltro rojo del D R . W I N T E R 
C U R A N reumatismos y dolores del costado. 

Los emplastos de fieltro rojo del D R . W I N T E R 
C U R A N los dolores de espalda, ríñones y cadera». 

Los emplastos de fieltro rojo del D R . W I N T E R 
C U R A N lumbago, Ciática y otros d o l o r e » de B«ta g é n e r o . 

Los emplastos de fieltro rojo del D R . W I N T E R 
C U R A N los dolores dorsales de las sonoras en 

sus períodos mensuales. 

IFijarse en la marca del D R . N A / I N T E R I 

PEDIDLA Y EXIGIOLA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERÍAS 
¡ M U C H O C U I D A D O CON L A S I M I T A C I O N E S ! 

•MttruMl«R y rtimrMiéR «• t*d«t — RojMracü rllM. 

t La Propicia: Agencia de pom
pas fúnebres. 

CEFERINO SAN MARTIN 
Esta Agenéla, nípula con variado surtido de FERETROS Y ARCAS de gran 

lujo, corónas, cruces, de. maciones y demás accesorios y con los mejores co" 
- ciies fúnebres dep niñera, secunda y i K eia clase, y coebes esluías. 

Precios módicos.—Servicio permanente. 
ALAMEDA PRIMERA, NUM. It.—TELEFONO NUMERO 481. — SANTANDBR 


